
OCCIDENTEPUNTOS DE SUSCRICION. ' ~ "
EN LA ADMINISTRACION DS e u  OCCIDENTE’  Cor* 

redera baja de Sao Pablo, n. .10, pral.
EN LA LIBRERIA de M o s i e r , Carrera de San Gerónimo* 

C u e s t a , calle Mayor.
V il la  , plazuela de Santo Domingo.^' 
B a i l l t - I U i l l i e r e , calle del Principe. 
O l i V e h e s ,  calle de la Concepción tíerdnima. 

PROVINCIAS. En casa de los corresponsales, 6 por 
medio de libranza á la Administración.

PRECIOS DE SUSCRICION,
MADRID.

EDICION DE LA MAÑANA, A N O  I.—NUMERO 452  d e  M a r z o  d e  1 8 5 5

L a  sesión d e  a y e r  n o  o fr e c ió  cosa n o la b le :  los 

d ip u tad os  p a rec ía n  h a lla rse  aun  fa t ig a d o s  d e l d e ­

bate  d e l d ia  a n te r io r .

La  p r im e ra  h ora  se in v i r t ió  en  e l sorteo  d e  sec­

c iones.

T e rm in a d o  este, e l S r . S an tnna p resen tó  una 

p ro p o s ic ió n  para q u e  n o  se d is cu t ie ra  e l p ro y ec to  

d e  d esam ortiza c ión  hasta q u e  v in ie ra n  á las C o r ­

tes los an teced en tes  necesarios  p a ra  r e s o lv e r  con  

a c ie r to  cu estión  d e  ta n to  in terés. E n  n u estro  c o n ­

c ep to , e l d ip u ta d o  v a l is o le ta n o  ten ia  ra zón ; pero  

e l S r . M a d oz  en  este asun to  c o m o  en  tan tos otros, 

d isen tía  d e  nuestras o p in io n es  : d i jo  q u é  s i se e s ­

peraba  á q u e  v in ie ra n  a l C o n g re so  los d ocu m en tos  

q u e  los d ip u tad o s  p u d ie ra n  e x ig ir ,  la rea lizac ión  

d e  su p ro y e c to  seria  e l cu en to  d e  n unca  acabar. 

El S r . M ad oz está, p o r  lo  v is to , e n a m o ra d o  d e  su 

p ro y e c to ,  y  le  sucede lo  q u e  á to d o s  los en am ora - 

dos: ansia e l d ia  d e  bodas.

L a  p ro p o s ic io n  fu é  desechada p o r  una in s ig n i­

fican te  m a yo r ía .

E n  segu ida  c o n t in u ó  la  d iscu s ión  d e l d ic ta m e n  

r e la t iv o  á la con ces ion  del fe r r o - c a r r i l  d e  A l t n a n -  

sa. E l S r. L a b ra d o r  c o m b a tió  e l d ic ta m e n : qu er ia  

e l d ip u ta d o  a rago n és , y  q u e r ia  b ien  , q u e  la lín ea

FOLLETÍN,

L A  P A L O M A  Y  L O S  H A L C O N E S
l e y e n d a  o r i g in a l

Ayuntamiento de Madrid



EL OCCIDENTE

carga ¡i bordo están sujetos á los mismos derechos que 

h s  demás y h i-st.-i las dos empresas de correos

inglesas y  anglo-americaiui, uo se lim itan  a transitar 

conduciendo ba lijas , sino que ambas están autorizadas 

para conducir carga hasta la cabida de tres tonela­

das, en cuyo ca*o no adeudan el derecho de ella , y  

solo del esceso están obligarlas á pagarle , siendo m uy 

raro e l v ia je  en que uo hagan uso de tal gracia ,  con 

la declaración correspondiente del cargamento , sea o 

no de tránsito. ¿Cómo había, pues, de estar e l B h c k -  

W a r r i o r  en pa&réidn de v io la r e l solo esta ley  y  

costumbre, ni menos ignorarla ?. ¿  N o  recibe cada es­

pitan ,  escrito en su propio id iom a , nn pliego que 

contiene sns obligaciones en el pu erto , V no dice 

el art. 197 de la instrucción de aduanas. *E1 adm i­

n is tra d o r  de la aduana dará curso á los manifiestos

• y  registros de los buques estranjeros ó nacionales que 

«entren en lastre de arribada ó de tránsito en los mis •

• inos térm inos que quedan establecidos p ira  los que

• traigan cargas de im portación.»

■■Respecto del otro punto de la detención del barco’ 

«antes de cum plir el plazo dentro del cual pudo hacer 

■ e' h izo  el correspondiente manifiesto,» solo hay que de­

c ir tina cosa. Eso es absolutamente incierto. N o  hizo 

otra declaración qu e la de ven ir en lastre; y  al fo lio  18 

del espediente judicial que obra en poder del gobierno» 

existe la diligencia de haber pisado las doce horas de 

le y  sin haberse alegado e l derecho de adicionar el ma­

nifiesto. E l señor cónsul de los Estados-Unidos, con 

referencia al consignatario T b in g , y  el señor T h in g  por 

si m ismo han dicho, que este p id ió  confidencialmente a- 

señor Roca, adm inistrador d é la  aduana, el permiso de 

adicionar; pues bien, el señor Roca, d ió  una declara­

ción desmintiendo este hecho, y  estableciendo que 

por el contrario fué él qu ien éscitó al señor T h in g  á 

que se acojiéra al derecho de ad ic ionar, y  que lo 

desprecio desdeñosamente. En e l sumario consta 

también que hizo lo  mismo con el capitan Btilhxh, el 

teniente de carabineros que practicó lu visita de en­

trada •

S i h  p ro fu n d a  o b se rva c ió n  de K a n t ,  d e  q u e  

cada cu a l hab la m as d<* lo  q i l f  m en os  t ie n e , e x i ­

g ie se  n u eva  con firm a c ió n  n in gu n a  m as c u m p lid a  i 

q u e  la asom brosa  in to le ran c ia  y las p a lm a ria s  c o n ­

trad icc ion es  d e  los q n e ,  p re ten d ien d o  m o n o p o l i ­

z a r  e l 'm a g is te r io  d e l p ro g re s o , re tro c ed en  cada 

v e z  mas en p o l í f r a /

E l ju rad o ; e l d e re ch o  d e  p e tic ió n  , el d e  r e ­

u n ión , y  o tras  m u chas p rác ticas  d e l g o b ie rn o  r e ­

p resen ta tivo , cuan tió  110 se lo  d esn a tu ra liza  y  a l ­

tera , m erecen  co iis id . rac ión  y  rc 'p i- lo , ¡m o q u e  sus

ta e ion es  d e  la prensa. S i o tro s  m in is tro s  en  igu a 

les c ircu n stan c ia s  h u b ieran  o b se rva d o  esta con  

d u e la  y fa lta ra n  con  tan ta  frc cu . ncia d e  los esen 

ños d e  las C o rtes , ¿q u é  d ir ía n  los q u e  o lv id a n  los 

m as e le va d o s  p r in c ip io s  p o lít ic o s  en e l in te rm in a ­

b le  éx ta s is  d e  su fe t ic h is m o ?

ticulos y  las equivocaciones acc: 

varios puntos- f l ia s  cañ on eras. E n  las fo rta le za s  de S w cab o r, de

R isp íe lo  do las enmiendas, la mayoría d é la  comision C ro n s la d t ,  d e  H e ls in g fo rs  y  d e  C a r ls b o rg ,  110 se

manifestó e l propósito de rechazarlas todas. S in embargo, |laC(, s¡n o  c o n s tru ir  lauchas, d eb ién d ose  au m en ta r

ademas de hiS conocidas habrá que discutir alguna mas

A d em á s  de D . J osé  O ló za ga . h a y  o tr o s  dos can ­

d id a to s  á la re gen c ia  d o  M a d r id :  los S res . R a q u e ­

ro  y C a ld e ró n  C o lla n tes  (D  F . ) ,  d ecan o  d e  los 

p res id en tes  d e  sala.

H a o c u r r id a  una vacan te  en  e l t r ib u n a l,  para 

la q u e  se d e - ig n a  al S e. LasdM ia.

A l fin  e l s eñ o r m in is tro  d e  la G o b e rn a c ió n  p r e ­

sen tará  á las C o rtes  con s titu yen tes  un p ro v e c to  

d e  lev  r e la t iv o  á la M ilic ia  N a c ion a l. L n s  N o v e d a ­

des, a ten d ien d o  á lo s  an teceden tes  d¿l a u to r , des 

con fia  d e  q u e  el p ro y e c to  satis faga su o b je to .

Se  ha c o n firm a d o  nuestra  in d ica c ió n  d e  q u e  

n in g ú n  fu n d a m en to  a ten d ib le  ten ia  la n o tic ia  

qu e  d ie ro n  a lgu n os  p er iód ico s  d e  q u e  S . M . el 

rey  d e  P o r tu g a l se en la za ría  con  una p r in cesa  del 

R e in o -U n id o .

P a re c e  qu e  se ha c o n v en id o  én tre  e l g o b ie rn o  

y la com is io n  de C o n s t itu c ió n , s u p r im ir  e l ju r a ­

m e n to  p o lít ic o .

Este acu erd o  es. p o r  c ie r ta s  c ircu n stan cia s , m u ­

c h o  m as g r a v e  d e  lo  q u e  p a rece  á p r im e ra  v ista .

¡dentales padecidas en F in la n d ia ,  se están c on s tru yen d o  y  a rm a n d o  lan - valoras, cargas, productos y  demás circunstancias, no

solicitando que los plazos de pago se reduzcan á d iez, 

y  que los bienes del clero se enagenen á cambio de t í­

tulos del 5 por 100. Tam bién  se propondrá el apla­

zamiento de la venta de los bienes de beneficencia has­

ta 1857, lo  cual tampoco adm ite la comision.

P or  la dirección de la deuda pública, se publica el 

estado de los documentos y  valores de la deuda am or­

tizados en pago de toda clase de débitos y  por conver­

siones en el espresado mes, que se forma en cum pli­

miento de lo acordado por la jnnta, según lo dispuesto 

en la regla 23, art. 48 de la real instrucción para el 

ré jim en  de las oficinas de la deuda de 31 de d iciem - 

bre de 1851, y  cuya publicación se hace para que los 

interesados puedan reclamar en el térm ino de 30 dias 

cualquier crédito nom inativo, en el concepto de que pa­

sado que sea este p lazo , la junta procederá á la que­

ma pública.

Los sesenta y  dos m il doscientos setenta y  siete do­

cumentos con interés y  sin é l hacen una suma por 

capitales, ciento treiuta y  ocho millones trescientos cua­

renta m il ciento sesenta y  cinco reales nueve marave­

dís: por intereses capitaliza bles al tres por ciento, tres­

cientos ocho m il seiscientos sesenta y  tres reales cinco 

maravedís: por los no cap italizabas, d iez y  nueve m i­

llones trescientos treinta y  seis m il quinientos cuarenta 

y  tres reales ocho maravedís; y  en deuda am ortizable) 

tres millones ciento diez y  ocho mil veinte y  seis rea­

les veinte y  siete maravedís vellón ; que form an 1111 to­

tal de ciento sesenta y  un m illones ciento tres mil tres- 

■ mu» [■ . i .n a B w  cieutes noventa y  nueve reales quince maravedís v e -

S egu n  L a  Ib e r ia , la com is ion , qu e  e n t ie n d e  en  llon ; advirtiendo que la deuda amortizada es la .ad m i-

!a cu estión  sob re  las cargas  llam adas  d e  ju s t ic ia ,  l *^a én pago de débitos por todos conceptos, porque de

la escu a d rilla  d e  esta clase d e  em barcac ion es. Cada 

lan ch a  está a rm ad a  d e  un  caíMTT de :í 18 y  d e  cu a­

tro  d e  á 3'2 La escuadra rusa d e l B á lt ic o , p r o p ia ­

m en te  d ich o , se c o m p o n e  d e  tre in ta  n a v io s  d e  l i ­

nca, d e  n u eve  fraga ta s , d e  o ch o  b r íck s  y  de diez, 

vapores . El g a b in e te  d e  San P e te rs b u rgo  ha d e ­

c la ra d o  la gu erra  á la C e rd eñ a  p o r  h aberse  a lia d o  

con  las p o ten c ias  o cc id en ta les  y  p o r  su p royectada  

e s p e d id o »  á C r im e a .

Las n o tic ias  d e  S eb as top o l 110  d icen  n ada n u e ­

v o . E l t ie m p o  era fa v o ra b le  y  p e rm it ía  c o m p le ta r  

las b a te r ía s  c u y o  a rm a m e n to  h ab ia  ten id o  q u e  re  

ta rdarse.

La  cám ara  d e  d ip u tad o s  sarda  ha c e r r a d o ,  en 

su sesión  d e l 2 1, la d iscu s ión  sob re  la ley  d e  los 

con ven tos . E l p res id en te  del C on se jo  ha d ec la ra d o  

q u e  si rechaza e l S en a d o  esta le y ,  re su lta r ía  de 

e lla  p ro b a b le m e n te  una c r is is  m in is te r ia l.

C o n tin ú a n  s ien d o  c o n tra d ic to r ia s  las n o tic ia s  

s ó b re la  m arch a  del em p e ra d o r  N a p o leon  á C rim ea .

CORTES,
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

P R E S ID E N C IA  D E L  SR . IN F A N T E .

Estrado oficial Je ¡a sesión celebrada t i  día i °  de marzo

de 1855.

Abierta á la una y  cuarto y  leida el acta de la anterior 

dijo ,
El Sr. S Á N T A N A : Anteayer tuve el honor de presentar 

una proposicion pidiendo que se suspendiera el debate del 

proyecto de desamortización, basta que el gobierno traiga• ' - i I • _I * l ! * . t * l  * | 1 1 1  * 1  —----— -j — (j------- c*
parece q u e  ha re t ira d o  su p r im e r  d ic tá m en  y  re -  ' a Presenta® 1 a “  eo" vers,on sc " a dado la equivalente ^  (]alos necesarios para que las Córtes puedan em itir so-

d ac tad o  d e  n u e vo  e l s igu ien te : T i e  ha ' « " llado de las H q t i í t L . c i o n c s .

■ Artícu lo  1.? Todas  las cargas de justicia presenta- ----------- u_~=----

das por ‘1 gobierno de S. M . en e| presupuesto de lSTÉm on. Casi lod os  los d ia r io s  d e  las p ro v in

gastos del corriente añ o , quedan sometidas al nuevo c ías  s igu en  ocu pán dose  to d a v ía  d e  lo s  p er ju ic io s

reconncimiento y  cía ¡fu-ación qu e hará de ellas la d i-  causados p o r las llu v ia s  en  e l ú lt im o  te rc io  del

rcceion general del Tesoro, intervenida é  inspeccionada m es pasado, V en  a lgu n a  q u e  o tra  m e jo ra  loca l,

por 1111a comision permanente de siete señores diputa- f,a s cartas  d e  nuestros corresp on sa les  d e  V a le n c ia ,

S e v il la  y  M á laga , h an  lle g a d o  á nuestro  p o d e r  con  

1111 re tra so  d e  c u a tro  dias

Se h a n  re c ib id o  com u n ica c ion es  te leg rá ficas  r e ­

la t iva s  á con a tos  d e  tra s to rn o  en  D a ro c a , d e  las 

q n e  resu lta , qu e  h ab ién d ose  d ispuesto  la p ris ión

dos elegidos |x>r las Córtes.

• A t. 2? E l gobierno de S. M . presentará á las C ó r­

tes á la m ayor brevedad posible el oportuno proyecto 

de ley para liqu idar y  convertir en los diferentes títu­

los de lleuda pública que corresponda , según sus c la- 

! ses y  condiciones, los créditos de que habla el artículo

bre él su juicio con acierto
El Sr. Secretario G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : La pro­

posicion del Sr. Santa na se leyó ayer; pero se ha tenido 
equivocadamente por una enmienda al proyecto de ley  de 
desamortización, y  con ese motivo pasó á la comision res­

pectiva. Esta lo devolvió anoche, y  la mesa seapercibió de 
la equivocación. Efectivamente hay una omision involun­
taria en el acta, m uy disculpable. A  la una de la noche 
nos retiramos de ÍKfuf; desde la una de la noche hasta las 
doce de la mañana, ya comprende e l Sr. Santana que he­
mos tenido necesidad de descansar, tanto mas cuanto que 
los secretarios nos hallamos en e l mismo caso que los se­
ñores diputados; no disfrutamos sueldo, y  solo ejercemos 
una misión que desempeñamos con mucho gusto, lo mismo 
que sucede ¡i los demás señores diputados cada cual en su: n a ,  i m - i r n - n  n n n i H t  i . n  u i n  y  i n  n  i n ,  n u i i u u t :  s u a  -  • i -  l • n  ’ I q u e  s u c e a e  a  iu s  u e m u s  ¡tt-u u rra  u im it u t m s  u íiu u  i -u a i r u  311

n m e d ia f . *  resu ltados n o  h a í , g „ e „  el e sc lu s iv is .n o  ! •“ "■‘ " T  a lu d ie n te s  hoy de d e ;d o s  personas caHlistas d e  g ra n  m , ™  ^  puerto. Y o  hubiera deseado que e l señor Santana se hnbie-
, I . , , 1 ..'i; I ,  I- • ¡ I .  - reconocim iento, el cual deberá hacerse como queda (lis -  pa ís , se h ab la  esc p. 1 • ‘ ' s e  tomado la molestia de acercarse á la mesa, y  llamar la

I '  ‘ ' ,  ̂ a ,_ IS’ puesto en el anterior artículo. á R adu les, ad on de  ib an  co n c u rr ien d o  a lg u n o s  atención sobre esa falta que S. S. tiene raron al decir que
■¡tel.

an te  <11 esp resiiin  mas o  m en os  en é rg ica  n o  h a ­

b ien d o  tran sgres ión  di- la le y  ni o fen s ivo s  a la rdes, 

n o  lia v  para q u é  a la rm arse .

puesto

• A r t. 3? E 11 el ínterin se verifican el nuevo reco- h o m b res  sospechosos,

tíocimiénto y  conversión de que hablan los artículos En S e v il la  lia  s id o  s ep arado  d e  la plaza d e  b i -  

anteriores, los créditos presentados por el gobierno en b lio te c a r io  m a yo r  d e  la u n iv e rs id a d  el S r . Ca —

P o r  d espach o  te le g rá fic o  d e l p re fe c to  d e  los B a ­

jo s  P ir in e o s , se sabe la ap reh en s ión  v er ific a d a  en  

los A ld u id e s  d e  los carlis tas  D . E useb ío  L au da , 

c o ro n e l; D. M ig u e l U r r iz a ,  c ap itan ; D . J a v ie r  

V e rgn ra , C a p itá n ; D . R a m ó n  A u str ia z io , p roon :- 

ta r io , y  un ta l U rr iza  q u e  les s e rv ia  de

Q u ed a  l im p io  e l l ito ra l d e  em isa rios  a u s f llu -  

tistas.

D isp u tan  a lgu n o s  p er ió d ico s  sob re  si h a y  m as 

ó  m en os  q u ila tes  d e  equ i la I en  las d ife re n te s  g r a ­

cias  qu e  e l g o b ie rn o  con ced e  á  n ie g a  á d e t e r m i­

nadas p ro v in c ia s  respecto  á qu in tas , c o n t r ib u c io ­

nes y d em as cargas y  s e rv ic ios  s i E stado  S in  d e s ­

c en d er , p o rq u e  ya  es in ú t il á la a p re c ia c ió n  p a r­

t ic u la r  de- cada una d e  las m ed idas, o r ig e n  d e  esta 

p o lé m ic a , d irem o s  q u e  e n ;: e lla s  com o  en  o tra s , c j 

m in is te r io  ha con segu í lo  pon erse  cu  c on tra d icc ió n  

1 "  1 los mms c ia r  >s p r in c ip io s  d e l d e re ch o  v  con 

. l is q  i lu  e n  arca lo  en  su r  epetido p ro g ra m a . A 

tal p u n to  van  lle g a n d o  las cosas qu e  la in cesan te  

in con secu en c ia  es la con secuen cia  m as n o ta b le  del 

p o d e r  actu al.

M irtinos 

la Ua!>áiia

d rS  de m arin a  d e l ap ostad ero  de 

1 d ir ig id o  á  sus 'co m p añ ero s  d e  la 

P i-n n is iila , , ¡t ,liu ló les  i fu n d a r  uri p e r ió  l íc o  e s -

c lu s iva  m en te  m a r ít im o  d es tin ad o  á ser ó rg a n o  é 

ilu s tra r  todas  las cu estion es  espec ia les  d e l ram o.

N o  seria  in co n ven ien te , p o r  c ie r to ,  una p u b lic a ­

c ió n  q u e  con tin u ase  los s e rv ic ios  q u e  e n  fa v o r  de 

tan  p a tr ió t ico  p en sam ien to  rea liza ro n  /a i  E s p a ñ a  

M a r ít im a ,  E l  Fa txu l y E l  M a r in o  E s p a ñ o l', pu  s 

a lgu n o s  d e  sus redactores , sob re  tod o , d e  los dos 

p r im e ro s .s e  encu en tran  h oy  en  M a d r id  ded icados  

á las tareas p eriod ística s .

  ■■inTTP-------------------

T a m p o c o  e m it ió  su v o to  sob re  la segu n da  base 

con s titu c ion a l eJ p res id en te  del C o n se jo  la n o ch e  

en  q u e  esta se a d o p tó ,  s in o  en  la sesión  s igu ie n te  

y  en  u n  e sc r ito  p ro d u c id o , s in  d u d a , p o r  las esci-

T esoro  público sin perjuicio de lo que resulte de este 

nuevo reconocimiento.

M ad rid  27 de febrero de 1855. —  F . A lvaro  de 

Za fra . •

S i a lgu n a  \e/. id  s in cero  l ib  r .d is m o , q u e  en  |¡, sección i ',  de los presupuestos de gastos para 1855, m ach o  d ir e c to r  d e l p e r ió d ic o  T,n L e y ,  v e rd a d e ro  

v e rd a d  n o  éSlá r e ñ id o  con  las a ltas in s t itu c ion es  j importantes 13.5115,733 rs. serán sa.islechos p r  el fu n d a d o r  d e  a q u e l a c red ita d o  es tab lec im ien to .
q u e  r e lig io sa m e n te  acata y  respetó  la n a c ió n , ha r r   ’ >>■■ ■ • • ■ . . . .

d e  a d q u ir ir  ca rta  d e  natu ra leza  e n tr e  n oso tros , 

p rec iso  es q u e  se d ep o n gan  las p rev en c io n es  d e  

p a r t id o  y  q tte  n o  rep ren d a  a l p u eb lo  p o r  h a c e r  lo 

q t ie  se le  p red ica  y  ertseña.

L a  lib e r ta d  n o  e x is te  sin to le ran c ia  p o lít ica , y 

sin to le ran c ia  p o lít ic a  y  sin  l ib e r i.n l,  es un  sueño 

p en sar en  la rea liza c ión  tle las r e fo rm a s ,  q u e  con  

las m iser ias  d e l ese lu s iv ism o  se m a lo g ra n  p o r  fa l ­

ta de p rep a ra c ió n  é  in te lig en c ia , en d añ o  d e l p a is 

d isgu stad o  hasta n o  mas, d e  tan tos desen gañ os .

Ix> q u e  lia pasado en la d iscu s ión  d e  la segu n da 

base d e l c ó d ig o  p o lít ic o , y  e l m a l d is im u la d o  e n o ­

jo  con  q u e  se ha d a d o  cuen ta  hasta d e  los fa llos  

d e l ju r a d o ,  cuan do  e ran  ab so lu to r io s  d e  a lg u n  a d ­

v e rs a r io  p o lít ic o ,  son lecc ion es  q u e  n o  d e ja rán  de 

a p ro v e c h a r  los qu e  lo d o s  los d ías  o y e n  h a b la r  de 

esas v ir tu d e s  c ív ic a s  qu e  tan d e  ta rd e  en la rd e  se 

p ra c t ic a n . %¡ m

Los h o m b res  p o lít ico s  n o  pueden  á m ansa lva  

in c u r r ir  en  ta les in d is c rec io n es , y  si h ay q u ien  

lo  c o n tra r io  crea , d es va n ec id o  p o r  un tr iu n fo  p a -  

sagero , la o p in io n  pú b lica , á su t ie m p o  espresada, 

h ará  v o lv e r  d e  su e s tra v ío  á los in cau tos  y  d a rá  á 

cada u n o  lo  q u e  es suyo .

U n  p e r ió d ic o , c en su ran d o  fu e r lem en te  lod os  

los actos  d e l s eñ o r A g u ir re , le  in te rp e la  en  eslos 

té rm in o s :

• ¿Cree que para ser buen ''m inistro de Gracia y  Jus­

ticia en los tiempos que corren basta trastornar toda 

la legislación eclesiástica, rem over todo el personal de 

la magistratura, tener declaradas en in terin idad casi 

todas las cátedras del reino, y  nombrar comisiones que 

preparen una nueva legislación civil y  una nueva ley 

de instrucción primaria? ¿Qué medidas notables ha to­

mado hasta ahora? ¿En qué se ha ocupado?»

C o n  d ificu ltad  ten d rem os  un m in is tro  d e  G r a ­

cia y  Justic ia  m as ju n ta m e n te  d e s l in d a d o  en  la 

o p in io n , en  la prsnsa y en e l p a r la m en to . E l señor 

A lo n s o  , cu an d o  se a c e rcó  á lan  é p ic o  e s trem o  d e  

p o p u la r id a d , n o  tu vo  v a lo r  para c o n t in u a r  ; p ero  

su d ig n o  sucesor es m as an im oso .

existe.
E l Sr. S A N T A N A :  No he hecho un cargo á la mesa, 

y  estraño que el señor secretario quiera hacérmelo. Y o  no 
podia saber si se habia dado cuenta de dicha proposicion 
hasta que se leyera el acta; luego que lo he echado de ver 
lie tenido necesi tad de reclamar. También sé que en la re­
dacción de las actas se pueden padecer distracciones; pero 
no creo que baya motivo de parte de la mesa para reconve­
nirme porque reclamo en uso de m i derecho: no obstante el 
Sr. Calvo Asensio se empeñó en que m i proposicion pasase 
á la comision como una enmienda que no lo es; por esa ra­
zón he reclamado; pero ahora que dice e l señor secretario

U n o  d e  los p e r ió d ico s  p rogres is tas  m as ad ic tos  

á la s itu a c ión , d ir ig e  a y e r  al g o b ie rn o  la s ig n i f i ­

c a t iv a  a d ve rten c ia  s ig u ie n te :

• Hemos oído asegurar que e l Sr. A gu irre  trata de 

poner al frente de la Biblioteca nacional al Sr. D . A n ­

tonio R ibo t y  Fontseré, diputado por Cataluña. N o  nos 

atrevemos á dar crédito á una medida tan desacertada; 

pero como por otra parte hemos visto nombramientos 

(p ie  han producido un desagrado general , nos apresu­

ramos á protestar con toda la energía de que somos 

capaces contra tino que llevaría el descrédito á nuestro 

partido. E l Sr. R ib o t, como d ipu tado, se halla impo­

sibilitado de desempeñar destinos públicos durante la 

legislatura y  seis meses después, por halierse así re­

suelto en las actuales Córtes. E l  Sr. R ilio t puede m uy 

bien desempeñar ciertos cargos políticos , pero no el de 

b ib lioterario de la Nacional , puesto reservado esclusi- 

vamente á los hombres de letras. Una de las causas 

que en nuestro concepto despiéstígian mas al partido 

progresista , es la poco acertada elección de personas 

para desempeñar destinos que, á mas de inteligencia y
d ign id a d , requieren una reputación al a b r ig o 'd e  toda g ^ c i o m »  de paz. Las in testin as d isen s ion es  qu e  

censura. E l partido progresista, que por desgracia ha ^ a b a n  d e  e s ta lla r  p u d ieran  c o m p ro m e te r  m u ch o  

descuidado mas de lo que fuera justo la protección que u**° Y o tro ,  V con  e llo  el h o n o r  d e ! país, 

se debe á uno de los ramos del saber que mas honran La  o p in io n  p ú b lica  en B e r lín  p a rece  un  poco  

á un partido y á  una nación, como lo  es la literatura í m enos in créd u la  en  la rea lizac ión  d e l tra ta d o  con  

se halla hoy en el caso de vo lve r por su honra, acor- las poten c ias  o c c id en ta le s : p e ro  están m u y  d ís — 

dándose de nombres mas gloriosos que el del señor | tantos d e  h aberse  a lla n ad o  las d ificu ltad es  qu e  

R ibot.

Y  si e l Sr. A gu irre  qu iere desmerecer en eLánim o 

de todas las per-onas amantes de  las letras, como hom­

bre de dignidad y  de gobierno, no tiene mas qne nom­

brar para d irector de la Biblioteca nacional al e x ­

d irector de E l L/itigo . »

C u an do  p re v e n t iv a m e n te  h ay qu e  t r a ta r  asi á 

lo s  actuales  m in is t r o s ,  ¿ q u é  p ro p ó s ito s  t e n ­

d rán  S S . E E .?

E x te r io r .  T o d a v ía  110 ha p o d id o  lo rd  P a lm e rs -  

ton  c o m p le ta r  su m in is te r io . S egú n  un despacho 

te le g rá fic o  qu e  en  su lu g a r  c o r re s p o n d ien te  ve rá n  

n uestros  le c to r e s , lo rd  J oh n  R u sse ll ha acep tad o  

e l m in is te r io  ( le  las co lo n ia s , SÍII q n e  p o r  eso i l l— que no consta nada acerca de ella, pido que conste en el 

te rru m p a  SU  com en za d o  v ia g e . S i CS c ie r to  este j D ia rio  Je tas Sesiones que ayer se dió cuenta de ella, que 

n o m b ra m ie n to , 110  sabem os si le  será d ad o  as istir 

á las c on fe ren c ia s  de  V ie n a  com o  rep resen tan te  de  

la G ra n  B re ta ñ a . C o n tin ú a  ag itán d ose  la cu estión  

de la m o c ión  d e  M  R o e b u c k . L o rd  P a lm ers to n  

se ha s in c e ra d o  en  la  sesión d e  la cám ara  d e  los 

C om u n es  d e l 2 3 , d e l m o t iv o  p o rq u e  110 ha h ech o  

cu estión  d e  g a b in e te  la in ve s tig a c ió n . «G ra v e s  in ­

c o n v e n ie n t e s ,  lia  d ich o , pu ede  p r o d u c ir la  in v e s ­

t i g a c i ó n ,  p ero  n o  pueden  p es a re n  la  ba lanza en 

»  p resenc ia  d e l in m en so  in c o n v e n ie n te  q u ec o n s is -  

» ti ría en p resen ta r  al m u n d o  el la m en ta b le  esp ec ­

t á c u l o  d e  qu e, á con secuen cia  de  d iscusiones p er- 

»so n a le s  y  d e  d iv is io n e s  y  fra c c io n a m ien to s  p a r ­

l a m e n t a r io s ,  nos sea im p o s ib le  e n c o n tra r  una 

«c o m b in a c ió n  d e  h o m b res  p ú b lic o s  q u e  se o f r e z -  

»c a n  a l pais c o m o  g o b e rn a d o re s  V d ispuestos á d i-  

« r i g í r  los n egoc io s  p ú b lic o s .»  C on testan d o  á la in ­

te rp e la c ió n  tle M . B r ig h t  d e c la ró  q u e  e l g o b ie rn o  

está d isp u es to  á n eg o c ia r  d e  buena f é , sopeña de 

ser in d ig n ó ,  110 so lo  d e  la p os ic ión  o fic ia l q u e  o cu ­

pa, s in o  ta m b ién  d e  lo m aras iertló su s  in d iv id u o s  c o ­

m o m iem b ro s  d e  la A sam b lea . M . D . Is rae lí atacó 

b ru scam en te  á lo rd  P a l n ers ton , p re ten d ien d o  e n ­

c o n tra r  una g ra n  c o n tra d ic c ió n  en  su conducta .

«H a b ía  h a b la d o , d i j o ,  c o n tra  la in ve s t ig a c ió n  y 

» v o la d o  con tra  e lla  h ab ia  fo rm a d o  un m in is te r io  

» con tra  e lla , y h é  a q u í q u e  esta n o ch e  ha m u da - 

» d o  d e  o p in io n , v  sin d e c ir  p o r  q u é ,  fo rm a  d e  la 

» in v e s t ig a c ió n  la base d e  su p o lít ica . Y  es este el 

» h o m b re  cu ya  en e rg ía  V firm eza  d eb ía n  s a lv a r  el 

país »  K n  vista d e  to d o  e s lo  , c reem os  q u e  la I n ­

g la te r ra  está pasando p o r  una c r is is  g ra v ís im a , 

cu yos  resu ltados  n o  son fá c iles  «le  a d iv in a r .  C o m ­

p ro m etid a  én  una gu erra  e s te r io r  , d e  p r o p o r c io ­

nes co losa les, v  s igu ien d o  al m ism o  t ie m p o  las n e-

lí

L a  Epoca  da cuenta de halierse celebrado una con­

ferencia entre la comisión de desam ortización, el g o  

bierno, los autores de las enmiendas presentadas y  va­

rios diputados de to las las fracciones de la Asamblea. 

Los señores Cantero y  Cocllo, en interés del proyecto 

demostraron todo lo que este tiene de defectuoso en sus 

|K)rmenores, y  arrancaron, según dicho (x-riódico, es­

para e l lo  se p resen tab an , pues segú n  parece h ay 

una g ra n  d ife ren c ia  e n tre  e l p ro y e c to  red a ctad o  

p o r  M i l í r o u y n  de l . l iu y s  y  el (p ie  p rop on e  el 

g a b in e te  d e  B e r l in .  La  p r in c ip a l d ificu lta d  e s t r i­

ba al p a rece r  en  lo  q u e  la P ru s ia  p ro p o n e  sob re  

la l im ita c ió n  d e l p od e r de la R usia  en e l m a r N e ­

g ro ;  en c u y o  p a r t icu la r  110 q u ie r e  q u e  se le  im ­

p on gan  con d ic io n es  q u e  no sean acep tab les  á esta 

p o ten c ia . Esto  n a lu ra lm e n le  es una eva s iva  q u e  

n o  c on ten ta rán  n i al A u s tr ia  n i á las poten c ias  

occ id en ta les , á n o  ser q u e  se p rec isase  este p u n to  

d e  una m anera c la ra  y  te rm in a n te .

Se  co n firm a  e l re vé s  q u e  lus rusos lian  s u fr id o  

en  E u p a to ria . S egú n  una corresp on d en c ia  , fu e ­

ron  4-0 0 00  los rusos q u e  a tacaron  a l m a n d o  de 

L ip ra n d i;  segtin  o tra , s o lo  fu eron  2 6 ,0 0 0 . E l g o ­

b ie rn o  ruso hace gra n d es  p rep a ra tiv o s  para resís-plicaciones á la comision , la cual no pudo menos de 

reconocer las contradicciones existentes en algunos a r -  t ir  á un  a taqu e  en  el B á lt ic o . S egú n  n o tic ia s  d e

se ha vuelto por la comision, y  que se dé cuenta hoy para 
los efectos consiguientes.

E l Sr. P R E S ID E N TE : A s i se hará.
A  petición del señor Tam arit, se acordó constase en él 

D iario  su voto con e l de la minoría, sobre la base 2 í de la 
Constitución.

Acto  continuo se aprobó e l acta.

Dióse cuenta de una comunicación del señor Presidente 
del Consejo de ministros, escusando su falta de asistencia á 
la segunda parte de la sesión de ayer por hallarse indispues­
to, y  pidiendo que se adhiera su voto á lo acordado por la 
mayoría, relativamente á la segunda base de la Consti­
tución.

Pasó í  la comision un proyecto de desamortización d ir i­
gido por el ayuntamiento de Mérida para que se dignen 
tenerlo en cuenta al ocuparse del presentado por e l gobier­
no de S. M.

A  la misma comision pasó una petición del ayuntamien­
to de Borja, provincia de Zaragoza, para que las Córtes 
esceptúen de la desamortización general los bienes de bene­
ficencia de aquella ciudad y  en e l caso contrario, que se 
verifique la venta á censo reservativo.

Dióse cuenta de que e l obispo de Osma pedia á las Cór­
tes que desaprueben el proy.-cto de ley de desamortización 
eclesiástica, ó cuando menos, que se solicite la necesaria 
autorización del Sumo Pontífice para llevarla á cabo: y  se 
acordó que pasara á la comision respectiva.

A  la de ferro-carriles pasó una esposicion dirigida á las 

Córtes por la diputación provincial de Valencia, manifes­
tando que en el dictamen de la comision, sobre el proyecto 
de ley de concision del ferro-carril de Aranjuez á A linan- 
S3 ha visto con sorpresa que se propone la prolongacion de 
esta concesion hasta la venta de la Encina, en lo cual cree 
ver aquella corporacion un despojo de la propiedad, por lo 
que pide se desapruebe dicho dictámen.

Las Córtes acordaron que se unieran al espediente cuatro 
esposiciones dirigidas á las mismas, una del señor obispo 
de Urgel, para que en la base 2 Í de la futura Constitución 
se establezca la religión católica con esclusion de toda otra: 

la segunda de un numero considerable de vecinos de. A v i -  
lés con idéntica! reclamación: otra de D. D iego Blasco y  
Valero, párroco de Santa Eulalia, uniéndose á las mani­
festaciones de los prelados sobre la base -2 í de la futura 
Constitución; y  la última de varios vecinos de Jerez de la 
Frontera, protestando contra lo que se dice en la esposicion 
del ayuntamiento, con referencia á la que con fecha 1G del 
corriente, d irigió á las mismas un considerable número de 
vecinos de dieba ciudad en defensa de la unidad religiosa.

Pasóá la comision que entiende en el asunto, una espo­
sicion del ayuntamiento y  fabricantes de la ciudad de Ber- 
ja, contra la reforma de los aranceles, solicitada por los se­
ñores Sánchez Si iva y  Corradi.

Dióse cuenta <le una comanu-uólun d irig í Ja á las Cortes 
por e l señor ministro de Fomento, remitiendo á las mismas 
una esposicion de D. Simón de ílibas en que solicita por si 
y  á nombre de otros capitalistas la concesion del ferro-car­

r il de Sevilla á Jerez, á fin de que se tenga presente al 
discutirse e l proyecto de ley sometido i  las Córtes sobre el 
asunto.

Dicha comunicación pasó á la comision respectiva.
E l señor Busto pidió que constase su voto conforme con 

el de la mayoría relativamente a la segunda base de la
C o n s t i tu c ió n .

Entrándose en la órden del dia fueron admitidos como 
diputados por la provincia de Alicante los señores D. R o ­
mualdo Bertoleu y  D. Pedro M aria Aragonés.

Acto continúo se procedió al sorteo de las secciones.
Verificado este, se dió cuenta de la siguiente proposicion:

proceda á la discusión del proyecto de desamortización...
Apoyada brevemente por el señor Santána su autor, ma­

nifestó el señor ministro de Hacienda que e l gobierno no 
tenia mas datos que presentar que los examinados por la 
comision, y  previa la oportuna pregunta se desechó la  pro­
posicion.

E l Sr. vice-presidente O L E A : Continúa la discusión del 

dictamen de la comision sobre el ferro-carril de Madrid á 
Almansa.

El Sr. M O NTE SINO : En vista de las dificultades susci­
tadas con motivo de haberse agn-gado á la sección desde 
Madrid á Altoiatfisa leí trozo dé d os leguas y  media desde 
Almansa á la venta de la Encina, la comision lia retirado 
su dictámen en esta parte. Queda por lo tanto subsistente 
el dictámen en lo que se refiere á la sección d>-l camino 
desde M adrid á Almansa con las variaciones que son con­

siguientes.
Se leyó una enmienda de los señores Labrador y  otros in ­

troduciendo varias modificaciones en el dictámen de la co­

mision, y  dijo en su apoyo
E l Sr. L A B R A D O R : En el proyecto de ley  que ahora se 

nos presenta ha sido amalgamada la construcción del ca­
mino desle Aranjuez á Almansa con la rescisión del con­
trato, de la concesion, venta ó traspaso de Don José Sala­
manca. De modo, señores, que de una infinidad de nego­
cios que habia, ha venido á redondearse la cuenta de un 
modo ventajosísimo para aquella persona que había sido 
causa de tanta alarma en la oposicion de 1853, e l señor Don 
José Salamanea. La comision ha lim itado la línea hasta 
Almansa; pues según lo proponia antes hubiera dado lugar 

á inconvenientes por las reclamaciones que hubiera hecho 
la empresa alicantina y  la de Valencia.

V oy  á ocuparme ahora del camino de Madrid á A ran - 
juez. Ese camino se adquirió sin haber precedido tasación, 
y  sin saberse por lo tanto, cual era su verdadero valor, y  
se dió sin escritura de venta en arrendamiento á don José 
de Salamanca.

Se estipularon en e«a venta los valores que sé debían dar 
á dicho señor; pero también sufrieron una modificación en 
perjuicio del Tesoro, pues se le dieron acciones de carrete­
ras generales que estaban hipotecadas á otros contratista, 
que habian hecho desembolsos: y  habiendo reclamado estos, 
hubo que nacerles justicia, resultando perjudicado el Teso­

ro. Esto creó conflictos, y  el señor Salamanca lo que hacia 
era crearlos mayores. Se hicieron entonces tres operaciones 
importantes con dicho señor, por valor de 59.999,000 rs.,
V según mis notas, 66.000,000. La primera fué dar Sala­
manca a l Tesoro pagarés, á seis meses fecha, por 25 m illo ­
nes de reales, recibiendo 25 millones de reales también en 
pagarés y  libranzas sobre las provincias y  la córte. E l se­
ñor Salamonca abonaba por estos 20 millones el seis por 
ciento á reintegrarse del interés de sus acciones, siendo 

así que al Tesoro le costaba el dinero al doce y  catorce por 
ciento. Segunda operacion: 25 dias despues, y  llamo mu­
cho sobre esto la atención de las Córtes, el señor Salamanca 
que ya habia realizado los valores que le habia dado e l go­
bierno, se presentaba como protector de este, apoyado por 
e l director don Pablo Cifuentes, para aliv iar la suerte de 1 

Tesoro, que pocos dias antes le habia dado 25 millones. E l 
señor Salamanca dió ocho millones en efectivo, mas ocho 
millones en un pagar.1, recibiendo del 'Tesoro 16 millones- 
ios ocho millones del pagaré se aplazaron á un mes fecha, 
despues dé la  sanción de la ley  del ferro-carril, cuyo plazo 
aun no ha llegado. As i es, que con un capital de ocho m i­
llones , es decir, con menos de la tercera parte de lo que 

habia recibido del gobierno, poco tiempo antes, hizo un ne­
gocio de 18 millones de reales. Tercera operacion; en 25 de 
enero de 1854, hizo otra operacion de 25 millones, resul. 
tando de las tres, un total de 66 millones. E l gobierno dice 
que son 57,999,000 y  no sé en que pueda consistir esta d i­

ferencia.
Dice e l gobierno en la base 14 (leyó). El Congreso se h a 

enterado de las tres operaciones hechas por e l Sr. Salaman­
ca y  de los valores que recibió por ellas; pero debe saber 
también el Congreso, que para hacerlas se babiari buscado 
todos los resortes, y  se había puesto en connivencia con e j 
agente del Tesoro, único que ha estado manejándolo el se­
ñor Bayo. As i es que el gobierno para proporcionarse re­
cursos, estaba bajo una presión terrible: no habia mas go ­
bierno que el agente, e l cual proporcionaba recursos en 
unión del director del Tesoro, y  los dos daban la ley a lg o -  
bierno. D. José Salamanca propuso hacer las obras del fer­
ro-carril por 220 millones, pero conociendo las exorbitan­
tes ganancias que dabi esta operacion, se presentaron dos 
casas rebajando la una 20 millones y  la otra 10, y  se des­
echaron estas proposiciones. La casa de Campos se presentó 
también, y  se encontró medio de alejar á los especuladores 
de la licitación. Las Córtes recordarán lo que sucedió en 
aquella subasta del camino de Aranjuez á Almansa, que­
dando por último á favor de D. José Salamanca, que esti­
puló recibirla el importe de las obras en acciones de ferroa 
carriles, con un 6 por 100 de interés y  1 por 100 de amor­
tización.

E l camino debió haberse concluido en diciembre del año 
último, y  aun cuando las circunstancias han podido ser te­
nidas en cuenta , ahora podíamos hacer que e l camino »e 
concluyese con arreglo á la contrata. Reconozco el celo y  la 
justificación del señor ministro dé Fomento a l presentar 
esos proyectos de ley  en la forma que lo ha hecho. E l go­
bierno de S. M. ha propuesto que el camino de M adrid á 
Aranjuez y  de Aranjuez á Alm anta, se conceda por 99años 
á D. José Salamanca, y  la comision ha modificado ese pro­
yecto en un sentido gravoso á los intereses del país.

Conozco que debe darse solucion á los negocios; pero co­
nozco también, que esto debe hacerse de un modo conve. 
niente, y  aquí era necesario haber distinguido dos cosas: la 
terminación del ferro-carril desde Aranjuez á Almansa y 
su venta ó cesión á una empresa, porque es muy distinto. 
Creo, sí, que debe recomendarse e l cumplimiento de los 
contratos, pero aquí se trata de dar mas de lo  que piden 
los mismos contratistas.

En el articulo que presenta la comision no se trata n i 
aun por incidencia del anterior contrato; no se hace nada 
mas que la concesion en que va envuelta su rescisión. V a , 

pues, á traspasarse por 99 años el ferro-carril, despues de 
haberse herho á costa de los fondos del'Tesoro, y  ademas se 
acuerda á la empresa concesionaria un auxilio de 81.234,549 
reales, cantidad exorbitante, porque hay un contrato por el 
cual el concesionario habia de hacer esa lí. ea de Aranjuer 
á Almansa por 190 millones de reales, con lo cual se dá al 
Sr. Salamanca mas de lo estipúla lo en el contrato, y  yo  no 
sé, señores, cuando el contratista promete cum plir el con­
trato siempre que se le den las acciones estipuladas cuál sea 
la necesidad dé amalgamar la contrata de la conclusión del 
ferro-carril con la concesion de4 mismo por 99 años, rega­
lándole además 81 millones y  pico de reales.

Se me podrá decir que una ley general sobre este punto 
puede establecer subsidios para las lineas de ferro-carriles 
que se establezcan en España : si el camino de hierro de 
Aranjuez á Almansa hubiese sido ajustado en 300 millones 
de reales, ¿tendria derecho el gobierno para reclamar del 
empresario el esceso de lo que importaran las obras? Segu­
ramente que no: ahora bien; si e l gobierno no podría hacer 
esto, ¿será posible que gratuitamente quiera la comision 
regalar 81 millones de reales á la empresa Salamanca? Esto 
no lo concibo.

Si principiamos á ser tan generosos, llegará dia en que 
necesitemos cercenar á esas personas sus haberes.

La  ley  de 20 de febrero autorizo al gobierno para hacer 
concesiones, si bien sujetas á las condiciones que se estable­
ciesen en la ley  definitiva. ¿Era posible, pues, que si en la 
contrata se hubiese dicho que iba á haber una subvención 
de 81 m illones no se hubiera hecho por una cintidad me­
nor? So hay que dudarlo.

La enmienda que tengo el konor de sostener viene á des-.Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que mientras el 
gobierno de S. M . no traiga los antecedentes y  noticias truir el pensamiento consignado en las concesiones que van 
bastantes para que e l Congreso conozca bajo todos aspectos adjuntas al proyecto. Los caudales de que en é l se trata, y  

las diversas clases de bienes que se intenta enagenar, sus 1 que pueden servir para cosas mas importantes, viene á lle -
1
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puede tener únicamente ilerecho á reclamar 190 millones: 
Psto equivaldrá á dar un 6 por 100 del ra lor e que ha­
bla ajustado las obras, y  no pueden consentirlo las Cortes.

Propongo yo en la enmienda que el gobierno saque á 
pública subasta la esplotacion del ferro-carril de Aran juci 

á Almansa, bajo la condicion de reintegrar al Tesoro en 

menos tiempo e l importe de las obras. De este modo, rein­
tegrándose el J Tesoro en un periodo mas corto , no tendría 
necesidad de deseembalsar los 81 millones de que me he 
ocupado, y  tendría medios para atender á sus obligaciones 
apremiantes.

V o y  á perm itirme hacer algunas ligeras observaciones 
á varios individuos de la comision del Senado. (L eyó  a l­
gunos discursos de los señores Infante y  marqués del 

Duero.)
A  la voz de estos señores se sublevó el pais , y  estraño 

mucho que nos propongan hoy lo que nos proponen.
Por todo lo espuesto suplico á las Córtes se sirvan tomar 

en consideración la enmienda que he presentado.
E l Sr. IN F A N T E : Celebro haber oido al señor Labrador 

que iba i  tratar la cuestión sin acordarse de las per­

sonas.
Antes de oponerme á la admisión de la enmienda , debo 

manifestar que no hay contradicción entre lo que el se­
ñor marqués del Duero y  yo dijimos en el Senado y  lo  que 
ahora proponemos. Le hacíamos entonces cargo a l gobierno 
porque la traía del camino á los ojos de la ciencia era im ­

perfecta, porque no se habian tenido presentes los progre­
sos que se habian hecho en la materia.

¿Qué desea e l señor Labrador? Propone S. S. la rescin- 

sion del contrato, parque desea que se saque i  pública su­
basta estos caminos y  que se den al mejor postor. ;Cómo ha 
podido caber en e l claro entendimiento de S. S. una idea 
que traeria m il complicaciones? ¿Qué peTsona se presenta­
l la  en la subasta al ver lo  pactado con el prim er contra­
tista?

Creo que e l resultado de lo que propone el señor La­
brador seria que no tuviéramos caminos de hierro.

Nos ha hablado aqui S. S. de la cuestión, y  cuando en­
tremos de lleno en ella le será fácil ¡á la comision [probar 
con números las ventajas que ofrece el dictámen que ha 
presentado.

Ha hablado S. S. de cincuenta y  tantos millones conce­
didos al señor Salamanca por e l gobierno del señor Bravo 
M urillo.

Esto nada tiene que ver con la cuestión. Haga S. S. los 
cargos que quiera á aquel gobierno, la comision en su dic­
támen ha tenido por principales objetos economizar gastos 

á la nación y  tener caminos de hierro. Si lo ha conseguido 
ó no, las Córtes lo decidirán.

Concluyo rogando á las Córtes que no admitan la en­
mienda del señor Labrador.

E l señor L A B R A D O R : Y o  no quiero que se rescinda el 

contrato de la construcción del camino, como S. S. supone, 
lo  que quiero es que una vez comprado por el gobierno ,  lo 
saque este á pública contrata.

E l Sr. IN F A N T E : Pido que se lea e l articulo 1? y  se ve­
rá si hay analogia entre la rescisión del contrato y  lo que 
propone e l señor Labrador.

(Se leyó  el art. 1?)

E l Sr. L A B R A D O R : L o  que yo quiero únicamente es 
que se venda la propiedad de ese camino del gobierno en 
pública subasta, con arreglo á los principios que e l partido 
progresista ha sostenido siempre.

E l Sr. L U X A N , ministro de Fomento: De ninguna ma­
nera me opongo i que se lea la esposicion á que se refiere 
e l señor Labrador; pero basta léer la enmienda de S. S. y  

o ir su discurso para observar la contradicción que hay. 
Todo ¿1 puede reducirse á dos partes: una á condenar los 
actos de los gobiernos anteriores.

La  otra parte del discurso de S. S. se refiere á pedir que 
Se rescinda el contrato hecho para la construcción del ferro­
carril de M adrid á Aranjuez y  de Aranjuez á AJmansaj 
fundado en que todas las obras públicas, según los princi­
pios del partido progresista deben sacarse á pública subas­
ta; Estamos conformes en este punto; pero eso seria bueno

N o  serán llamados los suplentes sino para 1 „, . ,  „ „  contratista, alterando e l convenio por e l cual ZBCÍ0n, pero no se dice ñadí de capitales; y  como se trata Puerto-Rico y  los capitanes de partido 'de la primera, ejer- , en lo sucesivo atribuyere la ley  ii jueces ó tribunales espe- j A r t 4.0
t W °  ........................................  d j  au x ilia rá  una empresa con capital, y  detrás de esta cerin como autoridades judiciales lassiguientes at ribuci.ncs. «a le s . | asuntos de (USUCHÉ, y  cuando la escasez de m .m stro, ó la

1 1  t> • « I T___I n e  n i i í *  i n f u r t íconcesión vendrán otras, creo que no debemos entraren  la Primera. Conciliar á los que intenten promover alguu
d i s c u s i ó n  hasta que por medio de una ley  general sepamos , lit ijio , y  llevar a efecto lo  convenido en el juicio de p ¡«. 

en qué concepto se ha de auxiliar á todas las empresas. | cualquiera que sea el fuero de los que en el comparezcan.
E l Sr. M O NTESINO S: La proposicion del Sr. Porgas es Cuando para llev.tr á efecto lo convenido en e l juicio de 

de -no haber lugar á deliberar» y  en medio de la discu- paz, se’ susciten cuestiones de derecho, cesarán en su jnris- 
sion 110 puede admitirse. Además, aqui no se trata sino de dicción los jueces locales y  remitirán las actuacciones á los 

regularizar las concesiones anteriores, y  esto se hace en ar- ordinarios de' p.rrtido quesean competentes, 
rnunia con e l proyecto de ley general que el gobierno y  la Segunda. O ir V fallar las demandas verbales que no es­

codan de la cantidad designada en el reglamento de 21 d« 

febrero de 1855.
Tercera. Conocer asimismo eu juicio verbal de las de­

mandas de in juria y  de las faltas á que se refiere el mismo 

reglamento, c» i ,, j ■ i

Cuarta. A dm itir toda clase de informaciones que se les 

pidieren pertenecientes á la jurisdicción voluntaria; hasta 
e l auto de aprobación esclusive, que debe dictarse por juez 

letrado.
Quinta, Proceder de oficio ó á instancia de parte á for-

comision proponen. Por consiguiente la proposicion me pa­

rece inútil.
E l Sr. ministro de FO M E N TO : Tiene razón e l digno 

individuo de la  comision: la proposicion del señor Forgas 

es de “ no ha lugar á deliberar.- S. S. dice que se suspen­
da la discusión hasta que en la le y  general sepamos si el 
gobierno es prestamista ó no de las empresas.

La comision, y  este es un error en que ha incurrido 

S. S., no va á establecer ahora de nuevo este contrato; solo 
se trata de regularizar una cosa ya hecha, con el menor
perjuicio posible para los intereses públicos. La comision mar las primeras diligencias del sumario, siempre que en

ha tenido buen cuidado de establecer lo  que S. S. desea res­
pecto á subvenciones.

Por todo me atrevo á suplicar á S. S. se sirva retirar la 

proposion, toda vez que los intereses públicos están á 

salvo.
Despues de rectificar los señores Forgas y  ministro de 

Fomento, quedó retirada la proposicion del primero.
E l Sr. S A G A S T A : Señores, e l gobierno presenta á la 

consideración de las Córtes un proyecto sobre el ferro-car-

su distrito municipal, se cometa algún delito ó se encuentre 
algún delincuente arrestándolo si hubiere fundamento ‘ra­

cional bastante para considerarlo ó presumirlo tal.
Sesta. Sustituir donde no haya gobernador ó teniente á 

los jueces de partido que residan en e l mismo pueblo du­

rante sus ausencias, enfermedades y  casos de inhabilita­

ción, asi como en las vacantes, á no se^ que el presidente 
de la audiencia disponga ó haya dispuesto de antemano 

otra cosa. Si alguno de los tenientes de alcalde, donde los
r i l  de Aranjuez á Almansa, y  en el preámbulo reconoce j haya, fuese letrado, será preferido al alcalde y  á los pri- 
que ese contrato fué una infracción palmaria d e losp rin c i- ¡ meros tenientes legos para sustituir al juez. A  falta de 
pios generales para los contratos de los servicios públicos; y  tenientes, corresponde la sustitución á los individuos del 
que la resolución que deberia tomarse, era la anulación pu_ i ayuntamiento letrados y  á los demás por su órden. 
ra y  simple del contrato. Sin embargo, el gobierno debe A rt. 3 '!.  Los jueces de paz procederán en los actos de

conciliación en los términos y  con las formalidades pres­
critas en el reglamento de 21 de febrero de 1853.

A r t. 4? E l juicio de paz y  las diligencias que le prece­
den se podrán practica^ en los dias. feriados despues de Jo 

divinos oficios; pero las de la ejecución délas provideneias 

consentidas que tienen ya e l carácter de judiciales, se ve­

rificarán únicamente en los dias hábiles para administrar

confirmarlo en parte, no poniendo la rescisión con Sala­

manca y la concesion al mismo.

Cree el gobierno, llevado por e l mejor deseo, que la con­
veniencia pública nos obliga á proceder de esa manera, y  
hasta cierto punto le doy la razón; pero la comision ha ido

mas adelante.....
El Sr. vice-presidente O L E A : ComoS. S. tendrá bastan­

te que decir, se. suspende esta discusión para que eLCongre- justicia,
so se reúna en secciones.

E l Sr. S A L M E R O N : P ido qua conste m i adhesión á lo especiales de U ltramar á quienes competa conocer en juicio
acordado por la mayoría respecto de la base segunda de la verbal de asuntos que por tal procedimiento deban sustan-
Constitucion. ciarse, se atendrán á las disposiciones establecidas en el re-

E1 Sr. vice-ptesidente: Constará: mañana continuará la glamentó citado de 21 de febrero de 1853.

A rt. 5? Todos los jueces locales de partido ó de fueros

discusión pendiente.
Se levanta la  sesión. 

Eran las cinco y  cuarto.

P A R T E  O F I C I A L .
(  G A C E T A  D E L  1 ?  D E  M A R Z O .  )

P R E S ID E N C IA  D E L  CONSEJO D E  M IN ISTRO S.

S. M . la Reina (Q . D . G . )  y  su augusta real fa­

m ilia  continúan en esta córte sin novedad en su im ­

portante salud.

R E A L  DECRETO.

De conformidad con lo  propuesto por m i consejo de m i­

nistros, vengo en nombrar gobernador de la provincia de 
Oviedo, en comision y  sin sueldo , durante la ausencia del 
propietario, á D . Manuel V io l,  diputado provincial.

Dado en palacio á veinte y  ocho de febrero de m il ocho­

cientos cincuenta y  cinco.=Está rubricado de la real mano. 
=E1 presidente del Consejo de ministros, Baldomero Es­
partero.

M IN IS T E R IO  D E  ESTADO.

REALES DECRKTOS.

Vengo en adm itir la dimisión que D- José Magaz me ha 
si se tratase ahora de construir e l ferro-carril. Dos partes hecho del cargo de jefe de sección de la dirección general
i t . - J i T  . 1   -   .  1 . 1. ?  . 1  . 1 i  I I  I  ( I d  I T I  t  r  n m  n v  <• i i n d  « n r l »  » _  . . . i . ' . T ,  1. .  1 * *tiene el camino de hierro de que se trata: una de M adrid á <*e U ltramar , quedando m uy satisfecha de sus servicios. 
Aranjuez, y  otra de Aranjuez i  Almansa: la l . í  fuá com- Dado en palacio á seis de febrero dc m il ochocientos cin-
prada por el gobierno á una sociedad anónima en 1852. cuenta y  cinco.=Está rubricado de la real mano.=El m i- 
Cierto es que qne hubo ilegalidades; pero lo único que pu- “ istro de Estado, Claudio Antón Luzuriaga. 

diera tener lugar era proceder contra el que hizo esa
compra.

La 2? parte del ferro-carril es la de Aranjuez á A lm an ­
sa. E l gobierno hizo un contrato para la construcción de 
este cam ino, sacándole á pública subasta. Sobre esto dice 
el señor Labrador que el gobierno ha sido parcial en faver 
del contratista. Cuando esta obra se hallaba á punto de 
concluirse no creo que se debia rescindir el contrato. El 
gobierno, pues, ha procedido como debia conociendo que 

importa ante todo que tengamos ese camino, Pero el señor 
Labrador sostiene en su discurso que debe mantenerse en 
su derecho e l señor Salamanca, porque el contrato llena to­

das las condiciones legales, y  en su enmienda pide que se 
rescinda ese mismo contrato. Esto me recuerda aquel cé­
lebre dicho del Quijote de -liebres corren , galgos la si­
guen: Dulcinea no parece.. (Risas). Y o  doy gracias al se­
ñor Labrador por el interés que se toma por m i honra; 
pero no necesito que S. S. vuelva por ella. Y o  le  probaré

Para la plaza de jefe de administración de tercera clase 
con destino á la sección de contabilidad, creada por m i real 
decreto de esta fecha en la dirección general de Ultramar, 
vengo en nombrar á.D. Rafael Escriche.

Dado en palacio á seis de febrero de m il ochocientos cin­
cuenta y  cinco.=Está rubricado de la real m ano.=El minis­
tro de Estado, Claudio Antón Luzuriaga.

Segunda. Conocer á prevención con los jueces de fueros aglomeración de negocios haga indispensable su auxilio á

especiales de los interdictos de retener ó recobrar la pose- juicio del regente.
sion cuando el despojante ó perturbador sea aforado, y  aun . A rt. 41. Lo dispuesto en el artículo 27 respecto de los 
del juicio plenario d éla  misma posesión, si las partes lo  sustitutos de los jueces de partido es aplicable también á
promovieren, con las apelaciones á la audiencia respectiva; los suplentes de los magistrados.

Art. 42. A  falta de suplentes serán llamados para cadapero reservándose en todo caso el juicio de propiedad á los 

jueces competentes, siempre que se tráte de cosa ó de per-* 

sona que goce fuero privilegiado.

Tercera. Conocer á prevención con los jueces locales de 
la cabeza de partido ó con esclusion de ellos, según lo  dis­

puesto en el reglameuto de 21 de febrero de 1853, de los 
negocios que deban decidirse en juicio verbal.

Cuarta. Practicar á prevención con los mismos Jueces 
locales todas las diligencias judiciales expresadas en «1 
párrafo cuarto del art. 2?

Quinta. Sustanciar y  decidir las causas criminales con­
tra los Alcaldes y  Tenientes de Alcalde de su partido por 
delitos que estos cometan en e l ejercicio de sn jurisdicción.

negocio que ocurra l os alcaldes mayores y  e l juez de ha­
cienda de la capital, empezando por e l órden de la nume­

ración de los primeros, y  siguiendo turno riguroso, que 
solo podrá alterarse cuando el llamado esté legalmente im ­
pedido, en cuyo caso se citará al siguiente.

(S t  continuará.)

La  reina (Q , D. G .) ha tenido á bien conceder e l Regium  
exequátur, con fecha 24 del actual, á M . Joseph C  Hart. 

nombrado cónsul de los estados-Unidos en Santa Cruz de 

Tenerife.
Y  con igual fecha se ha servido S. M . autorizar á don 

Sesta. Evacuar con arreglo á lo dispuesto en este Real Juan Cardona y  Torner, para ejercer e l vice-consulado de 
decreto las consultas que en asuntos de gobierno les pidiere , Austria en Denia. 
la Autoridad superior gubernativa, de la que serán Aseso­
res natos.

A r t. 21. En tanto que no se determina lo conveniente 
acerca de la recaudación por e l Estado del importe de los 
derechos judiciales, los Jueces de partido rem itirán en 
Enero de cada año á las Autoridades de Hacienda por con­
ducto délas Reales Audiencias un índice de los juicios ce­
lebrados ante ellos en e l año anterior, con espresien de los 

derechos devengados en cada uno, á fin de que nunca deje 
de ingresar su importe en las Cajas públicas.

A r t. 22. Las diligencias criminales, en los casos en que 
no deba recaer pena mayor que 30 dias de arresto, se re -

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  U L T R A M A R , 

lil gobernador capitan general de Puerto-R ico, con fecha 
30 de enero último, participa que la  tranquilidad pública 

continúa sin alteración, como asimismo el estado sani­

tario.

M IN IS T E R IO  D E  I .A  G O B E R N A C IO N .

R E A L  DECRETO.

Habiendo renunciado D. Juan Bautista Guardiola el car
go de diputado á. Córtes por la provincia de Barcelona, 

duciran á juicio verb a l, poniéndolo en conocimiento de la i  Tengo en mandar que para llenar la vacante que resulta en

Audiencia. Contra la providencia que en e l juicio verba '  ’  ~ ~ '

Ultramar.— Heal cédula.

L a R e i n a .

Doña Isabel I I  por la gracia de Dios y  la Constitución de
la monarquía española, Reina de las Españas. A  los gober­
nadores, capitanes generales de las provincias de Ultramar, 
presidentes de sus reales Audiencias, superintendentes dele­
gados de Hacienda; á los regentes, ministros y  fiscales de 
aquellas y  á todas las personas á quienes lo contenido en 

cuando entremos en esta discusión que en el asunto de que esta m ‘  rea  ̂cédula toque ó tocar pueda, sabed : Que entre
se trata, no hay ese despilfarro que S. S. cree, y  qne par- hts reformas encaminadas al mas benéfico régimen de las
timos de hechos consumados que es preciso aplicar á la si- provincias ultramarinas, merecen un lugar preferente las
tuacion actual, para obtener pronto, con la mayor ventaja relativas á la administración de justicia. Abusos invetera-
posible p ira  los intereses públicos, la vía  férrea hasta el <lo5y  prácticas ilegales con que inevitablemente e l tiempo

Mediterráneo. Sesenta y  siete leguas de camino de hierro 
tenemos hoy en España, y  si se aprobara la enmienda del 
señor Labrador nos quedaríamos con diez y  siete, mientras 
que Inglaterra tiene cuatro m il y  tantas y  Francia m il 
cuatrocientas.

Y  cuando se arrojan acusaciones como las de S. S., ¿es 
cree que habrá muchos capitalistas que venganá arrojar su 
dinero por la ventana, para que el dia de mañana venga 

otro  Sr. Labrador á decir si el contrato es bueno ó malo, y  
si debe ó no sacar á nueva subasta? ¿Qué sucedería en el 
camino de M adrid á Aranjuez si se aprobí.seesa enmienda? 
Las aguas de estos dias han hecho danos grandes en las vías

y  el interés privado desnaturalizan las mejores leyes, pene­
traron también en el foro de las proviucias de Ultramar, 
sin embargo de la sábia y  paternal legislación de Indias, á 

la cual además han sobrevenido grandes adelantos en losd i- 
versos ramos de las ciencias jurídicas de que conviene sacar 

provecho. Aplicadas ya algunas reformas a llí donde se han 
mostrado mas abiertamente la subversión de los buenos 

principios y  las prácticas antilegales, encargué á m i gobier­
no que me propusiera, despues de mucho estudio y  deteni­
miento, un sistema completo de reforma judicial. Con este 
fin y  de órden mia ha venido instruyéndose en estos ú lti­
mos años un espediente voluminoso, en e l que han emitido

férreas, se han emprendido obras para repararlas, y  si se sus pareceres y  propuesto sus proyectos de reforma, tanto 
aprobase la proposición del Sr. Labrador quedarían parali- la Rea l audiencia pretorial de la Habana, la suprim a!) 
zadas, y  e l camino en tal estado de desperfecto, que no ha- | Chancilleria de Puerto-Principe y  las demas autoridades Su- 
bria quien nos diese nada por él. Desechemos, pues, esta I periores de la Isla de Cuba, como e l Tribunal supremo tle 
enmienda, y  llevemos i  cabo ese camino, que dentro de justicia en sala de Indias y  el estinguido Consejo real; y  en
poco tiempo ha de poner á Madrid en contacto con el Me­
diterráneo. ¡Ojalá que estuviera tan adelantada la hnea 
que ha de unirnos con Francia, y  que nos unirá con la Eu­
ropa e l dia que desde M adrid se pueda llegar por camino 
de hierro á San Petersburgo! La única laguna que haya en 
Europa, con vergüenza mia lo  digo, es la linea de Madrid 
á la frontera.

Puesta á votacion la enmienda, quedó desechada.

vista de los luminosos dictámenes y  preciosos datos reuni­
dos en aquel espediente, de acuerdo con m i Consejo de M i­
nistros, he creido llegado el caso de llevar á efecto la re­
forma, teniendo en cuenta las consultas elevadas por las 
Audiencias-Chancillerías de Puerto-R ico y  de Manila en 

los puntos en que aquella podia realizarse sin inconvenien­
tes con respecto á estas ultimas provincias, tan distintas 
entre si por la diversidad de su constitución social y  de sus

Dióse cuenta de otra del Sr. Sagasta, y  á petición de este, condiciones. Fundándome en estas consideraciones; siempre
quedó fetirada. solicita por la prosperidad y  ventura de los pueblos; con-

Lou (muando la discusión del dictámen, usó de la palabra vencida de que aquella reforma será acogida con jubilo en
en contra las siempre fieles provincias de U ltram ar, y  deseosa de no

E l señor marqués de A L B A ID A : Solo quiero dejar sen ■ I retardarles este beneficio, á reserva de lo que pueda hacer 
tado que daré m i voto favorable á  todo lo que el gobierno necesario la futura Constitución de la Monarquía, he te- 
y  la comisión propongan respecto á ferro-carriles. Noobs- nido á bien espedir, de acuerdo con m i Consejo de M inis- 
tante, creyendo que en la concesion que nos ocupa hay un tros, el siguiente Real decreto,que fue refrendado por dpn 
caso e responsabilidad m inisterial me tendrán á su lado | Claudio Antón  de Luzuriaga, m i Ministro de Estado, eti­
los que quieran form ular esa acusación.

E l Sr. FO RG AS: Tengo presentada una proposición para 
que se suspenda todo proyecto de concesion de capitales á 

empresas de ferro-carriles basta que se apruebe la ley  ge­
neral, y  pido á la mesa que se sirva dar cuenta de ella. 

Le ida  la proposicion

E l Sr FO RG AS: H e presentado esta proposicion, porque 
habiéndome enterado de la iey <le 1850> be T¡5( ha_

biaba de conceder el 6 por 100 de interés y  uno de amorti-

cargado del despacho de los negocios de Ultramar 

C A P IT U L O  PR IM E R O .

D e  los jueces locales.
Artículo 1! Los alcaldes ordinarios de primera y se­

gunda elección d é la  isla de Cuba cesarán desde luego en 
el desempeño de la jurisdicción contenciosa, quedando re­
ducidas sus atribuciones á las que se espresan en el articu­
lo siguiente.

A rt. 2“  Los alcaldes ordinarios de las islas de Cuba

Art. 6? De las providencias que se dicten en juicio ver­
bal, no habrá lugar á otros recursos que el de nulidad pa­

ra ante las audiencias y  el de responsabilidad en su caso.
Art. 7? Cuando los jueces locales inicien diligencias 

criminales «n  virtud de la obligación que tienen de perse­
gu ir á los delincuentes y  auxiliar á los que administran 
justicia en la penal, anunciarán al juez del partido haber 

1 empezado la causa al tiempo de dictar en ella el prim er 

i auto.
A rt. 8.? Si el juez de partido se presentase á seguir la 

! causa, se le entregará el inferior en e l estado en que se en­
cuentre, y  en otro caso se ki rem itirá con los reos y  el 
cuerpo del delito á los cuatro diasá lo mas de incoadas las 

; diligencias, ó cuando estén evacuadas las que no admiten 

dilación. , . . ,  I r>
A rt. 9? Cuando el juez local hubiese de demorar la re­

misión de la causa mas de veinte y  cuatro horas, tomará 
á los presuntos reos declaración indagatoria sin exig irles 

juramento ni aun la palabra de decir verdad. Esta dispo­
s ic ión  es obligatoria para todos los demás jueces y  tribu­

nales. f r l , l¡n nljn ..(i m ni. nos “ 1 l i l i  lid 1 u VIlM
A rt. 10, Los jueces locales serán considerados como de­

legados y  auxiliares de los de partido y  subordinados á 

ellos en la formación de las primeras diligencias crim ina­
les en las que practiquen en virtud de despachos que lo* 
mismos les dirijan y  siempre que ejerzan las atribuciones 
cuarta y  quinta del artículo 2? y  la que espresa e l articu­

lo  29. -.i
A rt. 11 Podrán dichos jueces locales ser corregidos por 

los de partido de las faltas que como auxiliares suyos come­
tan con apercibimiento, imposición de costas y  multas que 
no pasen de, treinta pesos. Las providencias en que se im ­
pongan estas correcciones serán apelables ante las audien­

cias.
A rt. 12. De las faltas ó delitos que cometan los jueces 

locales en e l ejercicio de su jurisdicion propia, conocerán, 
cualquiera que sea su fuero personal, los jueces del partide 
que tienen á su cargo la real jurisdicción ordinaria, con 

apelación á las audiencias.
A rt. 13. Las disposiciones contenidas en los artículos 

precedentes no impedirán á los capitanes de partido en la 

Isla de Cuba el ejercicio de las funciones que les confieran 
la instrucción de pedáneos y  cualquiera otra disposición 
a llí vigente, en cuanto no se opongan á este decreto.

, Ú „  ,t v ,ohu>”<t C A P IT U L O  H . ilbno-w, »

D e  los jueces ordinarios de partido.
A rt. 14. Cesarán en e l desempeño de la jurisdicción 

real ordinaria los gobernadores politico-m ilitares y  los te­
nientes gobernadores de la Isla de Cuba, estableciéndose en 
su lugar alcaldes mayores, jueces de partido.

A rt. 15 Los asesores titulares de la Isla de Cuba toma­
rán desde luego el títu lo de alcaldes mayores, jueces de 
partido de {aquí el nombre del pueblo en que residan), y  ten­
drán las mismas atribuciones fu e  los demás de su clase.

Art. 16. Los que actualmente desempeñan dichos car­
gos continuarán en ellos con el carácter de empleados en 

comision, ínterin no los confirmare ó se presentaren los 

que yo tenga á bien nombrar-
A rt 17. Por ahora serán considerados todos ellos como 

alcaldes mayores de entrada hasta que hecha la oportuna 
división territorial se establezcan las categorías que se 
crean convenientes: disfrutarán desde luego y  sin descuen­

to e l sueldo que respectivamente les señale el presidente, 
oyendo al real acuerdo, dándome cuenta para m i real 
aprobación, y  cesarán en la percepción de los derechos ju­

diciales que ingresarán en la tosorería en la misma forma 
que se verifica con los devengados por los actuales alcaldes 

mayores.
A r .  18t. E l mismo gobernador presidente, oyendo á la 

junta de autoridades, al intendente general, á la comision 
de estadística y  al real acuerdo, me informará Sobre el es­
tablecimiento definitivo de alcaldias mayores en los pun­
tos donde hoy existen asesores titulares, ó donde mas con­
venga al buen servicio, sobre la categoría de cada una de 
ellas con la denominación dc entrada, ascenso y  término, v  
la.dotacion definitiva que deba asignárseles.

A rt. 19. Los jueces de partido, antes de empezar á 
ejercer su oficio , prestarán en la audiencia respecliva el 
juramento siguiente: -Joro  á Dios por los santos Evange­
lios ser fie l al rey (o  réihd) aqili e l nombre del monarca,=
Adm inistrar justicia sin escepcion de p.TSOiias.=Atenerme 

estrictamente á las leyes y  á su genuiua inteligencia. =
Desempeñar m i oficio con cuanta asiduidad, diligencia y  
atención pudiere.=No desviarme del cumplimiento de mi 
deber por intereses ó debilid id , por esperanza ni por te­
mor , por ódio ni por afición hácia ninguna de las partes 
litigantes.=No escuchar uinguna recomendación ni darla 
en asunto judicial.=No aceptar directa ni indirectamente 
dádiva, servicio ni promesa remuneratoria por ningún acto 

n i determinación oficial.”
A r t  20. Los jueces de partido de Ultramar ejercerán 

las atribuciones siguientes:
Primera. Conocer en primera instancia de todas las 

causas c iviles y  criminales correspondientes á la jurisdic­
ción ordinaria que ocurran dentro de su respectivo territo­
rio. Se esceptúan de esta regla, no solamente los negocios 

que pertenecen á las jurisdicciones eclesiástica , m ilitar, de 
hacienda y  de comercio, sino también los reservados á las 
audiencias y  al tribunal supremo de justicia por e l regla- 

i mentó provisional de 26 de setiembre de 1835, y  los que nombres en las listas.

recayere, no habrá mas recursos que el de nulidad del f a l l ' 
ó responsabilidad del Juez, los cuales podrán entablar, as 

los acusados como el M inisterio fiscal y  acosadores priva 

dos.
Art. 23. También se reducirán á juicio verbal las cau­

sas contra esclavos por delitos menos graves ó faltas , co­
mo son: hurtos de comestibles que puedan castigarse con 
corrección doble de la que los reglamentos ó bandos v igen ­
tes permiten á los amos aplicar á sus siervos.

A rt. 24. Los jueces de partido, cualquiera que sea su 
fuero , serán juzgados por los delitos que cometan en e l 
desempeño de sus funciones, en primera instancia por la 
audiencia respectiva, y  en segunda por e l Tribunal Supre­

mo de Justicia. Cuando dichos jueces sean procesados como 
cómplices ó encubridores, se someterán a l fuero del encau­
sado como autor. Los cómplices y  encubridores de los jue­

ces en los delitos ó faltas judiciales seguirán e l fuero de 

estos.
A rt. 25. Los pleitos civiles en que sean parte los al_ 

caldes mayores como personas privadas, cualquiera que 
sea su cuantía, y  de los cuales deba conocer por su natura­
leza el juez del dom icilio, se sustanciarán y  decidirán ante 

e l juez letrado de partido cuya capital esté mas próxim a 
al pueblo de la residencia del alcalde mayor litigante , s 
en este no hubiere otro juez letrado. En los demas casos se 
sustanciarán y  decidirán dichos pleitos ante los jueces que 
sean competentes por razón de la cosa litigiosa ó del lugar 
del contralo que motive el litig io .

A rt. 26. Los jueces de partido que residan en un mis­
mo pueblo se sustituirán reciprocamente por el órden de su 
numeración, á saber: e l segundo al primero, e l tercero al 
segundo , y  asi sucesivamente hasta el último , que será 
sustituido por el primero. En las demas poblaciones en que 
haya un solo juez, nombrará el presidente de la audiencia 

oyendo al real acuerdo, un letrado que le sustituya con e j 

titulo de -Teniente alcalde mayor.»
A rt. 27. Los sustituto: que desempeñaren su comision 

por mas de un mes, percibirán el sueldo Señalado al empleo 
si no lo disfrutare el propietario, y  la m itad si este lo  co­
brare. A  los sustitutos se les computará en e l sueldo que 

deban percibir e l que les corresponda por jubilación ó ce­

santía si la tuvieren.
A rt. 28. A  falta de jueces letrados y  de sustitutos en­

trarán á desempeñar la jurisdicción contenciosa los gober­
nadores ó tenientes, y  en defecto de estos los alcaldes y  de­
mas individuos del ayuntamiento por e l órden previsto en 

e l capítulo anterior.
A rt. 29. Cuando la jurisdicción recaiga en jueces no le ­

trados, nombrarán estos asesores para que les consulten; 
pero no elegirán un letrado para todos los negocios, sino 
uno para cada uno, aun cuando el nombramiento recaiga 
siempre en una misma persona.

Art. 30 Cuando el alcalde mayor ó el teniente alcalde 
mayor en su caso, salgan á los pueblos de sil partido por 
asuntos del servicio, conservarán la jurisdicción, y  e l que 
le sustituya deberá lim itarse á practicar las diligencias ju­
diciales que aquel le hubiere delegado espresamente, y  las 
que por su urgencia no permitan dilación. Si e l juez no 
hubiere dejado instrucciones al sustituto, se lim itará este á 
abrir la correspondencia, ejecutar lo que quedare decreta­
do, evacuar los exhortos, continuar la sustanciacion de los 
procesos criminales, y  despachar los c iviles en la parte que 

no exija dictámen de asesor.

C A P IT U L O  H L  

D e  las reales audiencias.

SECCION P R IM E R A .

De la planta y  organización de las reales audiencias.
A rt. 51. Los gobernadores capitanes generales de las 

islas de Cuba, Puerto-R ico y  F ilip inas continuarán ejer­
ciendo el cargo de presidentes de las audiencias de su res­
pectivo territorio.

A r t. 32. La  real audiencia de Puerto-R ico se compon­

drá del presidente, un regente, ciuco oidores, uno de los 
cuales será el auditor de guerra, un fiscal, un teniente fis­
cal y  los subalternos y  dependientes necesarios.

A rt. 33. La real audiencia de Manila sé compondrá 
del presidente, un rejentef siete oidores, dos de los cuales 
serán los auditores de Guerra y  de M arina, un fiscal de lo 
c iv il, otro de lo  crim inal, y  los auxiliares y  subalternos 

que se consideren Hecesarios.
Art. 34. La real audiencia pretorial de la Habana se 

compondrá del presidente, un regente, tres presidentes de 

sala, diez oidores, dos de los cuales serán los auditores de 
Guerra y  de Marina, un fiscal, cinco tenientes fiscales, y  
los subalternos y  dependientes que sean necesarios.

A rt. 35. Los presidentes de sala de la audiencia preto­

r ia l de la Habana tendrán igual categoría que los regentes 
de las de Puerto-R ico y  Manila.

A rt. 36. Los auditores de Marina de la Habana y  M a­
nila ejercerán la real jurisdicción ordinaria con los demás 
oi 'ores de las audiencias respectivas cuando sus ocupacio­

nes especiales se lo permitan, y  siempre que fueren llama­
dos por el regente para asistir al acuerdo ó formar sala dc 
justicia en los mismos términos que con respecto á los au­
ditores de Guerra tuve á bien disponer por m i real decreto 

de 24 de enero de 1853.
A rt. 37. Los ministros de las audiencias de U ltramar 

prestarán juramento en la mesa del tribunal, y  con la 
misma fórmula establecida para los jueces de partido. El 
juramento, una vez prestado en la forma referida, no se re­

petirá, ni por los jueces, n i por los magistrados.
Art. 58. Los presidentes de las audiencias, oyendo al 

real acuerdo, rem itirán anualmente á la aprobación del 
gobierno con la anticipación necesaria una lista de los ijUe 
hayan de suplir por los magistrados en vacante del oficio, 

impedimento ó falta de propietario, durante e l año siguien­
te. Comprenderá esta lista la mitad del número de los 
que hayan de se? suplidos, y  uno mas cuando este sea 
impar.

A rt. 59. Estos suplentes entrarán á ejercer su encargo

la misma se proceda á nueva elección con arreglo á la ley 
de 20 de julio de 1837, real decreto de 11 de agosto de 
año próximo pasado, y  real órden de la  misma fecha y  de 

8 de diciembre último.
Dado en palacio á veinte y  siete de febrero de m il ocho­

cientos cincuenta y  cinco.=Está rubricado de la real mano. 
—El ministro de la  Gobernación, Francisco Santa Cruz.

por turno, y  según el órden en que estuvieren inscritos sus ta vez que q u

C O R R E O  DE P R O V I N C I A S ,
A N D A L U C IA .

G ostU U ja  de la  Cueva (S e v il la ) 20 de febrero.—  

Tenem os en nuestro poder una carta de este pueblo 

en la que nos dicen que uno de estos días llegó allí el 

duque de Monstpensier en m edio del temporal mas 

deshecho, y  á pesar del mal estado de los caminos, con 

el objeto de poner en manos del señor alcalde una grue­

sa suma para que atendiese al rem edio de las necesi­

dades de aquella poblacion. Rasgos de esta especie, 

aunque m u y frecuentes en la elevada persona de quien 

nos ocupamos, y  en su augusta esposa, merecen la ma­

yo r  publicidad; y  debieran por cierto servir de estímu­

lo á los que en otras cosas pretenden copiar á los per­

sonajes mencionados.

V A L E N C IA .

V a lencia  27 de febrero.— Muchas de nuestras pro­

vincias se afanan porque en la próxim a esposicion fran­

cesa esté dignamente representada la industria espa­

ñola. Córdoba, Barcelona y  Gerona, entre otras, están 

haciendo sus preparativos para m andar á ella sus pro­

ductos, cuya larga enumeración encontramos en los 

diarios que en las mismas se publican. Las comisiones 

nombradas al efecto trabajan activam ente para que los 

mármoles de Cabra y  de Lucena, los carbones de pie­

dra  de Espiel y  Belmez, los productos agrícolas de G e ­

rona, los algodones y  blondas catalanas, y  los tegidos 

de toda clase del Principado, figuren en la p róxim a es­

posicion de nuestros vecinos.

Este ejem plo deberá también ser seguido por los 

valencianos, los cuales pueden enviar á la esposicion 

francesa productos agrícolas é  indnstrialcs dignos de 

figurar en ella.

M U R C IA .

M u r c ia  27 de febrero.— L a  tarde del jueves ú lti­

mo, reunidos con el ayuntamiento los mayores con­

tribuyentes y  presididos por el Excm o. señor goberna­

dor de la provincia , se aprobaron las bases qne han 

de coustituir la empresa para la edificación de un 

nuevo teatro en esta capital.

L a  comision que ha redactado las bases ha estado 

también fe liz  en su proyecto de asociación, al cual es­

peramos ver adheridos a todos los que de veras qu ie­

ren los adelantos y  mejoras de este pais, suscribiéndo­

se por el número de acciones que su fortuna ó recur­

sos le permitan.

Estas son en número de 800, á 1,000 rs. cada una, 

pagaderas en 32 meses, á 50 rs. los dos primeros y  á 30 

los siguientes , cuyo sistema favorecerá la inscripción 

por el respiro de los pa^os y  su corta cantidad , ade­

mas de ser el que m ejor se adapta al sistema de aso­

ciación aquí conocido y  practicado en las empresas de 

minas.
C A S T IL L A  L A  V IE JA .

Segov ia  2G de febrero.— Ninguna novedad de im ­

portancia ha ocurrido en esta provincia desde los su­

cesos deSanta M aría  de N ieva  y  otros puntos con mo­

tivo  de la venta de granos; y  es dc  creer que cuales­

qu iera que sean las complicaciones que se presenten á 

la situación actu a l, ya  por conspiraciones carlistas, ó 

por otras causas, no hallarán eco en este pais cansado 

de trastornos y  ávido de resultados positivos.

E l ayuntamiento de la capital está practicando las 

gestiones necesarias para llevar á efecto por su cuenta 

la carretera, tiem po hace proyectada, desde la misma á 

V a llado lid , para lo cual habia pensado vender dos fin­

cas, las mas importantes de  su patrim onio municipal; 

y  cuando llevaba adelantadas ya  los trabajos, ha ve­

nido á paralizarlos la real órden comunicada por el 

m inisterio de  Hacienda sobre suspensión de ventas de 

las fincas dc propios. Aparte del buen deseo y  lauda­

ble fin dc la municipalidad, este contratiempo es mas 

favorable que adverso, porque á no ser por una preci­

pitación injustificable, no se esplica cómo el ayunta­

miento se prestó á hacer á su costa una carretera pro­

vincial, ya que no mista, como en justicia debiera 

serlo.

E l proyecto de desamortización del Sr. M adoz ha 

causado honda sensación por a q u í, no ya solo por los 

términos en que S. E . la  propone, sino |>or cstenderse 

á los bienes dc beneficencia y  otros que prestan servi­

cios importantísimos que han de verse desatendidos. 

Creo que no será la última esta ciudad de las qué re­

presenten á las Córtes, relativamente á esta grave me­

dida, tan luego como se conozcan los pormenores que 

han de ser objeto de las discusiones del Parlamento. 

c a t a l i S a -

B arce lona  27 de febrero.- 1 ^ '  « • * * ! «  general de 

aguas de la Ram bla ha vuelto á reb e la rse ; «  la  qu in­

ta vez que esto sucede en los tres años que cuenta de 

existencia dicha cañería, y  por c o n fu ie n te  es la qu in- 
¿dan sin agua las mentes publicas y  d e-

Ul rx-M. —  I 1 Y .¿-i ,
pósitos particulares que se sustentan con las hijuelag

Ayuntamiento de Madrid
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dc aquella y  que buenos cuartos ha costado á sus due­

ños el tal acopio.

E l cuerpo municipal está pues en el caso, primero 

dc evitar ‘el <|nébi*anto que esperímenta la  números1' 

vecindad que utiliza Ij s  aguas de la general cañería, 

haciendo así, igualmente cesar el clamoreo justiciano 

qne se levanta cada vez que se rebicuta, y  en segun­

do lugar proceder á la averiguación dc las causas que 

han m otivado las cinco rupturas, asegurándose de si 

electivamente, corno creemos, en In construcción de tina 

obra dc tanto eíistp y  tart.jinvilrgiáda-TneíH.irOlt mane­
jos inmoralps.-

F.l ayuntamiento actual está llamado para salvar y  

p ro teg í*  lr>3 intereses de Barcelona: no dehe perder de 

vista que para llenar sn rtiisíríiT es preciso que revise la 

ñinVnV partí? de obras publicas'qne se o p ra ro n  Lujo los 

corregim ientos de tri.-te y  aflictiva memoria.

PPOVIXIAS VASC' NU WMS.

, S ' 95  de febrero.— A y e r  ha ocurrido

una d ees is  lamentables desgracias que de vezen cu a ií- 

do íienen  á causarnos una dolorosa impresión. Serian 

tas siete de la uoehe cuando una lancha pescadora zo­

zobro á causa de una racha fuerte de viento detrás del 

castillo de la Muta. Los tripulantes que eran ocho pu­

dieron ganar la lancha por su qu illa  menos el patrón, 

y  despues de « ta rm e u ^ i W -n  lyphando con el tem ible 

elemento, pudieron hacerse o ir de uno de los centine­

las. En el momento salieron las lanchas de ausilio y  

recogieron á los siete hombres, que ya  exánimes estaban 

á punto de perecer. La  excitación moral de estos in fe li­

ces caus» ba espanto, y los gritos y ademanes de sus inu- 

geres completaban mi cuadro asaz lúgubremente alum ­

brado por |os débiles destellos de las luces de los pes­
cadores.

K L a  perdida del patrón fué cierta despues de dos 

b o ro *  de indagaciones y  su triste Vinda, madre con 

siete niños pequeños, ha quedado i-n la mas espantosa 
m i s e r i a .  —  - -

■Ferro l: !
i i l i l f l GAU8i1' A 'J ll HA

25 dr febrero.— Cbncluye-el mes de febrero 

y  todavia no ha cobrado la maestranza la mensualidad 

dc enero. A I recordar que los pueblos van cubriendo 

los cupos de sus contribuciones, y  al escuchar los cons­

tantes clamores dc nuestra maestranza, no podemos de- 

ja j de elevar nuestra voz en nombre de las clases des­

atendidas, 110 al Encino, señor comandante general del 

'departamento, sino al m inistro de M arina, para que 

exija  el cumplimiento de obligaciones tan sagradas co­

mo lo es la que vemos desatendida en la actualidad. 

Si todo lo que concú-rue á la m alina no se mirase con 

cierto desvio y  alguna desconfianza ,  no tendríamos re -  

p r o  en d ir ig ir  nuestros ruegos á otras autoridades, 

pero hoy ya  que desgraciadamente nuestro d igno co­

mandante general no puede in ic ia r en la provincia sus 

quejas, nos d irigim os al m inistro de M arina y  al de 

Hacienda para que hagan cesar el aflictivo estado de 
este departamento* r

<¡011W  i : s T I U \ G j E K »
pRlJIKA.— V u rs iW i,  24 de lebrero (D e  la telegrafía 

,[ L 'jo l i iy t . )  Los franceses están acabando la construcción 

.:,|dc.baterías de molleros en Jas alturas de Inkermann 

destinadas á batir el puerto de Sebastopol.! Los  rusos 

,| i»pmbaldeaban inútilmente esta po.sicion.

li>M  Los últimas noticias de  C r iT

que el .tititépa estalla templado y  las 

trincheras casi aqabaOas: solo faltaba que colocar 40 

.¡.jijpzas i n g l e s a * ,  ¡ m iau * ¡,,| aornimnolav - i

H;.u sido señalados algunos vapores para establecer 
cruceros en el mar de AzolF. . , i . , i i , .

V ien a , 24 .— ( I d i » . )  Se confirma el descalabro de 
lljlos ,rusoseu Eupatoria.

E l ataque liabia sido d ir ijid o  por el general L i -  

prandi quien tenia 40,000 hombres á sus órdenes.

L os  turpos estaban mandados por Om er—bajá.

Los rusos fueron vigorosamente rechazados despues 

de un combate de cuatro horas.. ■■ u

Los rusos han tenido 500  muertos. Aun no se salté 

el m im e*,) de los heridos, que según se d ice , es con ­
siderable.

.Murstdla, 2 4 .— (Id em ., Las  noticias de Sebastopol 

llegaban al 14 de febrero.

Continuaba haciendo buen tiempo.

Las baterías que los aliados establecen en Inker 

mann, que dominarán el puerto, estarán concluidas á 
fines de mes.

Han llegado muchos proyectiles al campamento 

francés. I . .1 u iiv

Los aliados estarán dispuestos á ab rir el fuego e l 15 
de febrero.

(I )F .Í I ,

mea anuncian

IDEM. n i.—  ( I t l ) .  E l paquete el Thabor llega de 

Cortstantinopla con noticias del 15.

Lord  Strasford K cd c lifle  ha abierto el alistamiento 

de los turcos por cuenta de la Inglaterra.

ru s ia .— B e r li i i  l í  dc feb rero .— (D c  la telegrafía 

f la v a s .) Una nueva nota c ircu lar del conde de N cs- 

selrode, con fecha 17 de febrero, contiene la declara­

ción de guerra de la Rusia á la Cerdeña, con motivo 

dc la es pedición hostil preparada por el Piamoute con­

tra e l im perio del czar.

E l mariscal Páaltiewilseh ha vuelto el 22 de febrero 

á Varsovin.

K't&ñ'fébrrtJ 24 de febrero (/  / . ) _ .  Nesselrode 

ha d irig ido  á los agentes diplomáticos de  la Rusia en 

el estranjero un despacho circu lar relativo á la C er- 

dcua: he aquí su análisis:

«E l  emperador está persuadido de que la política 

»d e l gobierno sardo es generalmente desaprobada. 

•S. M . no puede comprender cómo este gobierno, 

•que hasta ahora estaba en paz con la Rusia, ha pod i-

• do decidirse á enviar tropas á Crim ea p r a  comba­

t i r  allí contra los rusos , sin haber p ren d id o  á este 

•acto una delaraciou de guerra.

•Pero  si la córte de V iena  tiene en esta ocasion una

• conducta contraria al derecho de g en tes , el empera­

d o r  no hará lo  mismo; así, pues, declara la guerra á 

•la Cerdeña. S. M . deja a l gobierno sardo la res-

• ponsabllidad ante los pueblos y a n te  la Europa de su

• p rtic ipac ion  en las hostilidades, cuando están abier­

t a s  • d ife ren c ias  de paz, y  cuando los diferentes estados

• nentraías del continente han prohibido en su territo -

• rib el alistamiento p ira las legiones extranjeras. La

• Cerdeña no combate como una nación cristiana , por­

g u e  su ejército se ha puesto bajo el mando de los in­

g leses , aun cuando p re e e  que no está á su sueldo.

»L a  propiedad sarda en Rusia será respetada; p r o

• el p  bel Ion de esta nación lia p rd id o  todas sus prerro­

g a t iv a s  de neutralidad. Se fijará un plazo p r a  que

• los buques sardos puedan sa lir dc los puert osdel

• im p r io ,  y  se retirará el e x e q u á tu r  á los cónsules de

• Cerdeña. Los ministros del czar en Genova y  en N iza

• han roto todas las relaciones con la córte de T u rin ,

• desde que se ha adherido á la alianza de la Francia

•  y  de la Inglaterra.

principados D*Nl>mA¡w —  V ie n a  19 de febrero. 

(D e l M ercu rio  de, Suav/a.) Nos escriben de Bucharest 

el 10 de febrero, qntf el comandante dc las tropas 

austríacas, conde Coronini, ha recibido órden de estar 

dispuesto á entrar en campana dentro de d iez dias. Se 

dice al mismo t ie m p  que otros e u c rp s  ó nuevas tro- 

p s  deberán venir á Bucharest.

A u s tr ia .— 'Viena  20 de febrero. (D e  la C orrespon ­

dencia. W ot/ráfica . )  Se ha hablado muchas veces de 

concesiones que habia hecho la Rusia; principalmente 

en lo concerniente al tercer punto, p ilem os  asegurar 

de buen origen que todos los rumores relativos á c< 

cesiones rusas se reducen á la siguiente: que el prín- 

c i p  Gortsch.ikofF ha espresid i en muchos círculos su 

convicción p rson a l do que no estallaría la guerra en­

tre los dos im perios de Austria y  Rusia, remuocieiidc 

sin embargo que le seria d ifíc il presentar un documen­

to d iplom ático que justificase sus espr.inzas.

PRtfci v.— fíe rtin  20 de febrero. (D e  la C orres jv tn - 

denria de N itre i/rberq.) Las condiciones que im pn C  

la Rusia para concluir un tratado separado eon tas p -  

lenrías occidentales son, según se dice, las siguientes: 

■No se quitará ningiiii terrítnrío á la Ru.,i.i; se a le ja - 

r,‘n los elementas revolucionarios; no se p sa rá
mas allá de las cuatro demandas de garantías sobre las 

que se estuvo de acuerdo on las conferencias de V ie ­

na; no se impondrá á la Rusia, en lo concerniente al 

t e i W  punto de garantía, relativo á la aboliciou dc su

en v irtud  de ofrecim iento que le hecho el vizconde P a l-  

merston, el puesto de m inistro de las colonias.

N o  p r  eso dejará de ir  lord  Jhon Russell á Berlin 

y  á V iena . E l subsecretario de Estado que le suplirá 

durante su ausencia, será probablemente M . Layard .

IDEM, lo .— ( I d . )  M M . W a lp l e  y  Pockington han 

insistido de nuevo, en los Comunes, sobre la necesidad 

de la investigación. M . Pockington qu iere también que 

se estienda hasta á los m otivos que fueron causa de 

que tan tarde saliese la esp d ic ion  para Crim ea.

M . Glaiistone ha com batido reta pretensión, hacien­

do valer los peligros sobre una investigarían re 'a tiva á 

las oprac iones del ejército. L o rd  Palmerston se ha 

opuesto también á que se interprete de este modo la 

creación del com ité de investigación; pero, de acuerdo 

con la opinion del pais, deseando hacer triun far las 

mismas condiciones de p z  que tas sostenidas p r  el 

ministerio Aberdeeu, esta resuelto, si estas condiciones 

no pueden obtenerse, á continuar vigorosamente la 

gu erra . -• •» . i; .

E l noble lord conservará e l puesto de prim er minis­

tro  mientras goce dc la confianza del Parlam ento v  del 

pais, ó hasta que encuertre un hombt-e de estado mas 

capaz que él dc triun far de las actuales dificultades.

D . Israeli, lomando la palabra despues de lord P a l­

merston, ha declarado que el gefe del gabinete no le 

p re c e  digna de la confianza del Parlam ento.

Despues se procedió á nombrar el com ité dc investi- 

gacioa. Han obtenido la mayoría: M M . Roebuk, Pac- 

kington, D ium m ond, Layard , E llice, L indsoy, L e w ís , 

el geupral Pee l, Sevm onr, Boíl y  Broneston.

La Cámara levantó la sesión á las dos y  media de la 

tarde.

arrojado de é l en 16-48. Los independientes que solo forma­
ban entonces una escasa minoría frente á sus adversarios 
se retiraron. Los presbiterianos abolieron en nombre de la 
nación el juramento de iidelidad al gobierno sin rey y  sin 

cámara de señores, proclamaron la disolución del rump 
parliament y  convocaron otro compuesto de dos cámaras, 
según la antigua constitución.

Estos acontecimientos se siguieron con tal rapidez, qua 
el ejército, y  en rompimiento abierto con sus mejores ge­
nerales, no pudo opnerse á nada. Estaba asombrado, pero 

no reducido. Monk desplegó mucho vigor y  mucha hab ili­
dad para impedir qilé se turbasen las elecciones del parla, 
mentó que se espraba. Impúsose silencio al ejército eon 

amenazas, principalmente por la seguridad dada á sus ofi­

ciales de que no se quería restablecer á los Estuardos sino 
poner á la nación én posesion de sus privilegios parlamen­

tarios; pero con todo hubo necesidad de reprim ir algunos 
movimientos. Acercábase la apertura del parlamento cuan­
do se escapó Lanbert, reunió algunas tropas y  levantó el

zo se llam a á los señores primeros comandantes dc  in ­

fantería y  comandantes de caballería para que se s ir­

van p s a r  por casa de su habilitado á percib ir la paga
de

O B SE RV AC IO N E S  .M ETEO RO LO G ICAS D E  A Y E R . 

TE R M O M E TR O .

EPO C AS.

7 de la mañ.
12 del dia..
5 de la tarde.

R E A U M U R .

s. 0. 
s. 0. 
s. 0.

C E N T IG R A D O .

1 1)4 s. 0.
16 lj4  s. 0. 
12 1[1 s. 0.

B A R O ­

M E T R O

26 p. 6.
26 p. 6. I. 
2ti p. 53 (41.

V IE N ­

TOS.

NO.
NO.
NO.

supremacía en él filar N eg ro , más tf]lie  condiciones

L o rd  Raglan ha prohibido que los estrangeros sean 

adm itidos en las trincheras.

K n oiiesd l, 15 de lebrero.— (D e l M o n ito r  fra n c é s . )  

Los  trahajos del sitio marchan con lentitud á causa 

del mal t ie m p ; el enem igo fortifica sn derecha y  tras- 

p r t a  nuevas piezas hacia e l lado de la Cnarentena.

E l geueral N ie l se embarca hoy en la lie in a  H o r ­
tensia.

E u p a to r io ,  1“ .— (D e l ík ih j  ¿V-wv.) Los  rusos han 

atacado á E u p to r ia  esta mañana. Mandábales L ip ran - 

di y  su número era d e  20,000 infantes y  6 .000 caba­

llos. Princip iaron  el ataque uua hora antes de amane­

cer con 70  cañones, tai lucha duró tres horas. E l  ata­

que fu é  completamente rechazado. Los steamers han 

arrojado algunas bombas en las fitas de los rusos, qu ie­

nes han tenido 500 hombres fuera dc combate. Los 

turcos han tenido 150 eiitre muertos y  heridos. O m er- 

bajá muiidalia en persona. Masas de  caballería y  a r t i ­

llería. rodean á E u p  toria.

¡Q  • S 15 de lebrero.—  ,ZW S ta m h ird . E s  c ier­

to que han sido destruidas algunas minas francesas; pe­

ro  nan causado grandes pérdidas á los rusos.

TURUpiA.—  M a r s M t ,  24  de febrero. (D e  la tele­

gra fía  L e jo live l.) L is  últimas noticias de Constanti- 

uopla anuncian que Sejer Bey (p la c o  activaba el en r 

v io  de la.;uü||erín y  de la caballería turcas á E u p -  
toria , donde se esperaba á Om er-bajá.

Los kurdos coutimian sus estragos: p t  todas p r te s  

llevan el incendio y  el saqueo y  amenazan á Mossul 

A  p s a r  dc haber sido batido en algunos encuentros' 

aun prm auecen  15,000 hombres armados. Azm i-ll..jJ  

1.011 l d o »  las tuerzas de la provincia de A l e p  habia 

Salido á principios de febreio  pan, ¡,. ¡¡ C0I„b a tir  á los 

insurgentes.

Los inontenegrinos continuaban sus escursiones en 
el territorio  turco.

Han cesado las turbulencias en la Albania á con­

secuencia de la  visita de Jesck-Bey , de los cónsules 

francés, inglés y  austríaco y  del prelado católico á los 

gefes de bandas en las montañas.

aceptables p r  aquella p tcn c ta  y  compatibles con la 

posicion que o c u p  en Europa; la Prusia, por último, 

tendrá p rtic ip a c ion  eu las conferencias de V iena. En 

el caso dc que se concediren estas condiciones, la P ru ­
sia se declararía dispuesta á reunir en su frontera oc­

cidental un ejército de 100,000 hombres. La  misión del 

general W ed e ll,  que tiene p r  objeto la conclusión de 

este tratado, no emana del gabinete, sino directamente 

del rey. Pero  si produce resultados satisfactorios, no es 

dudoso que el gobierno se la apropie.

Idem  23. (D é  la C j r r .  spo.'y .hnüa H a va s .) La cues­

tión de un tratado én tre la  Prusia y  las potencia* oc­

cidentales ha producido aquí una impresión m uy fa­

vorable que se manifestaba en la bolsa, cuando la nue­

va dim isión del gabinete inglés ha paralizado el m ovi­

miento ascendente de  los fondos públicos.

A l s m a j i i  V—  S t lee en el D ia r io  alemán dc Francfor:

El representante del M ecklcm burgo cerca de la D ic­

ta, acaba de recib ir las instrucciones que le fallaban 

en la secion del 8 de febrero, relativas al armamento; 

están conformes con las propsrcioUes y  con los motivos 

de los comités reunidos. Esta resolución de la Dieta ha 
obtenido la unanim idad de los votos.

En la sesión de la Dieta del jueves último, M . de 

Prokesch ha dado en la alta Asam blea comunicaciones 

sobre tas medidas adoptadas hasta aquí p r  el gob ierno 

austríaco, en ejecución de la resolución dc la D ieta de 

í! de este mes.

E l representante del Holstein y  de Lanem burgo (D i ­

namarca) ha hecho la declaración siguiente, en la se­

sión de 8 de febrero, relativamente á la p rops ic ion  de 

los comités sobre el armamento:

E l gobierno real hubiera deseado p d e r  dar una de­

claración mas precisa sobre las proposiciones sometidas 

á la Asam blea; sin einliargo, gu iado p t  la apreciación 

concienzuda de los deberes federales impuestos á S . M . 

el rey, y  p r  e l deseo de tener tam bién en cuenta en 

esta ocasion los intereses generales de Alem ania y  de la 
alta im p rta n c ia  de una acción común y  unánime ha 

encargado á su representante que acceda á las proposi­

ciones d é los  comités por el flo l-te in  y  el Luxen ib iirgo 

en el caso cu que la mayoría de la alta Asamblea se pro­

nuncien decididamente por estas conclusiones.

E l representante de Lim tenstein, Reuss, Schaumbur- 

g o -S ip p ,  W aldeck  y  H crse-H on ibu igo  se han pronun­

ciado, en nombre de la curia, por la proposicion de los 

comités, haciendo observar qu e muchos de los p r in r ip s  

que representa, le habian autorizado para accederá una 

proposicion que fuese auu mas lejos.

I N G L A T E R R A .— M n'd res  24  dé febrero.— :De la tele­

gra fía  L ejo l V :t . ) E l diario de Londres la P ftíU ia , 

órgano de M . de Israeli, anuncia en su número de ano­

che, que el gobierno ha enviado un mensage á lord 

Jhon Russell, dándole órden de volver inmediatam en­
te a Londres.

Esta noticia es p r  lo menos , prematura. N ingún 

mensage de esta naturaleza ha sido enviado ayer á lord 
Jhon Russell.

I D E M  25 .— ( I d . )  L i r d  Jhon Russell ha aceptado,

V A R I E I S  DES.  
m s r o n  \
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ÍOR

A R U A I O »  C t R I S K L .
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Sin embargo, cuando vieron á Ricardo Cronweil, dis­

puesto á entregar la república en manos que les eran sospe­
chosas, se agitaron como en otro tiempo contra la mayoría 

presbiteriana del largo parlamento. Reformáronse los con­
sejos de oficiales, obligaron A Ricardo á disolver el parla­

mento, y  se apoderaron de la autoridad. A  la cabeza de 
este movimiento estaban los generales Fleetvvood y  Des- 
borongk, yerno e l uno y  cuñado e l otro de Cronweil, y  
Lambert, largo tiempo uno de sus mas íntimos lugar-te- 
niente, y  que despues incurrió en la desgracia. Estos tres 
hombres no aspiraban ¡i nada menos que á reemplazar á 
Cronweil; pero como que ninguno de ellos era bastante 
fuerte para triunfar de los demás, se entendieron para en­
tregar el poder á prsonas que pudiesen gobernar, y  cuya 
causa fuese la suya frente i  la délos realistas y  presbiteria­
nos. Para ello llam aron.! 42 miembros que aun vivian de 
aquel p irlim ento republicano que Cronweil. habia d ijuel- 
tó brutalmente en 1653.

Muy not ible fue la conducta de este parlamento. La  ma­
yor part^de los que le componían eran hombres enérgicos, 
hibtles y  de profundas convicciones. Llamados por necesi­
dades que ellos apreciabin, volvieron á tomar la revolución 
en e> punto en que le habia detenido Cronweil, y  conci­
bieron la magnánima esperanza de hacerle triunfar cnan- 
dó en to 'lis p,irles se le  estaba hielen ‘lo traición. Su corta 
administración no fué mas que un combate desigual contra 
el desprecio de un público imprerisor que llamaba H su 
asamblea, cohi de parlamento, pedazo de parlamento, contra 
la oposición dc los presbiterianos, contra los complots de 
los reilistas y  contra la cábnla de los oficiales del ejército. 

Ta l r n  desconfiaron demasiado, negándose á toda especie 
de trnns iccion con los presbiterianos, pero gracias á las sd- 
bias medidas que adoptaron para destruir la influencia de 
los oficiales, los pusieron en un gran peligro para obligar­
los á un nuevo acto de violencia, arrojándolos del sitio en 
que celebraban sus sesiones.

El antiguo partido de los Estuardos se habia aprovechado 
mucho de las turbulencias que habían ocurrido desde U 
muerte do C ron w eil, y  siguiendo la táctica que todos los 
partidos se creen autorizados á usar an las discordias c iv i­
les, escitaba clandestinamente A los agitadores, esparcía ab­
surdas aídrmas, asustaba á unos y  seducia A otros, hablaba 
de reconciliación , de olvido de lo pasado, y  tenia corres­
pondencia activa cou los hijos de Carlos I I ,  refugiados en 
Bruselas. Ashley-Cooper, hombre de una inmoralidad pro­
funda y  de una flexibilidad de ingenio que le autorizaba 
mucho, dándole una superioridad que no tenia, era el alma 
de estos manejos. Durante la revolución,  habia hecho de 
modo que siempre se encontraba en e l p r t id o  vencedor, 
conservando en la nación un gran fondo de crédito. H a­
biendo aconsejado altamente á Cronweil que se hiciese 
rey, pretendía entonces que no le habia dado aquel consejo 
mas que para mejor perderle, y  que solo le habia servido 
para mejor poder destruirle. Como estaba enterado de todos 
los secretos y  de todos los negocios, los príncipes creyeron 
que nada era caro para pagar su mediación. Después que 
los gefes del partido presbiteriano hicieron vanos esfuerzos 
pira entenderse con los republicanos del rump parliament, 

Asheley-Cooper y  otros les hicieron proposiciones de parte 
de los principes. A l  mismo t ie m p  se las hicieron al gene­
ral Monk, en otro tiempo realista, y  quien desde la muerte 

de Cronweil estaba en mala inteligencia con Flectwood, 
Lambert y  Desborough. Monk era completamente dueño de 
su ejercito, y  estaba en un pais en el que no habian cam­
biado las disposiciones favorables á Carlos II ,  á pesar de los 
recuerdos de Dumbar y  de W orcester.

El resultado de una porcion de conferencias secretas fué 
la formación de una liga  realista y  presbiteriana contra los 
indepndientes y  contra el ejército. Convínose en que Monk 
marchase contra Londres con su ejército, y  que a l princi­
pio no se hablaría mas que de restablecer el rump par/ia- 
menl, cuya autoridad acababan de usurpar Lambert y  sus 
compañeros. Los soldados que aquellos generales hubieran 
podido oponer á Monk, si se hubiesen confesado los verda­
deros proyectos, tuvierou p r  mas conveniente abandonar 
á sus gefes y  someterse al parlamento que sacar la espada 
contra antiguos compañeros de armas. Los que mandaba 
Lambert se sublevaron contra é l y  le entregaron a l rump 
parliament, que se encontró restablecido sin combate.

Desde entonces f.ie Monk el verdadero gefe del ejército 
Ocultó sus proyectos el tiempo necesario para p d e r  ase­
gurarse puestos importantes eu Londres, llevar allá sus 
tropas y  distribuir las desoíros generales de modo que no 
pudieron reunirse ni oponer gran resistencia cuando se vie­
ron burladas. Entonces, partieron á una señal convenida 
represe 11 Ucioacs de Lóndres y  de los distritos condados, 
que fueron aco/id is por \íouk, en las que se pedia como aí 
hombre que lo podia todo, la vuelta al parlamento de los 
miembros presbiterianos arrojados por los independientes 
en 1648.

Los miembros del rump parliament i 10 habian esperado á 

aquellas representaciones para desconfiar de Monk. Habian 
puesto su pretendido republicanismo á algunas pruebas que 
les salvaban de la vergüenza de que se les creyese burlados; 
pero creyeron que debían sostenerse f i rm ,.s en su p Uesto 

todo e l tiempo que pudiesen. Vana f U(J su oposi. ion á la

ndepn
dientes, los millenarios y  los niveladores oscuros se v ió  lo 
poco que podia esp rar la guerra c iv il. Como cabalmente 
era esto lo que mas temia la clase media, salió de la apátic* 
indiferencia á que e l régiraeu del protectorado la habia 
acostumbrado, y  se armócontra los soldados y  los indepen" 
dientes de un ódio igual al que eo otro t ie m p  habia esta­
llado contra los delincuentes.

Se continuará.

E F E M E R ID E S  A S T R O N O M IC A S  DE H O Y
Es el dia 61 del año y  el 71 del invierno.

I Sol. Salió á las 6 horas y  ‘21 minutos. Se pone á las 5 ho- 
as v 39 minutos.

. a . . .  r  . . . E l dia dura 11 h. y  18 m. La  noche 12 b. v  42 m.
estandarte republicano. El efecto que la evasiófl de aouel r  i - z  j  j  j  v • i  7 7  ?  , A •r  * _ “ ‘ “ U aquel Luna, lo  de su edad.-Aparece a, las 4 horas y  19 mi.-
hombre tan celebre por su audacia hizo entre los indepen- ñutos d éla  tarde.=Pasa por el ------------------> ■■ '

d e

C ItO .M IM  DE M A D R I D .
"íe s a l v ó . - S e g ú n  p a r e c e  , lo  q u e  hay

cierto respecto al supuesto naufragio del conde San 

Luis, es que el v a p r  que le eandueia desde L iorna á 

N á p le s ,  fué presa de una violenta tempestad , in v ir -  

tiendo .tres dias en una travesía que se hacé de o rd i­

nario eu veinte y  dos horas. La  única desgracia Ocur­

rida á bordo del buque fue’ la muerte del capitán, 

arrebatado p r  un g o l p  de mar.

P a p e l  e n  c a r á c t e r .— l i l  t e n o r  í»r ii(l<>n *n . r e s ­

cindida su contrata con el teatro Real ,  marcha al de 

Cádiz. Hace t ie m p  que los d d í lta n l i  madrileños ha­

bian dicho que el p a p l  mas de la cuerda de este can­

tante y  de la de un barítono que naufragó bajo el pe­

so de la joroba de lli'/olleta  era el p p l  del b illete de 

la d iligencia .

4 'o r o n a c io n  <le Q u in ta n a  — A n te s  d e  n y e r  á  

las doce de la mañana se presentó la comision que en­

tiende en el proyecto dc coronacion del ilustre patricio 

don M anuel José Quintana al señor duque de la V ic ­

toria, con objeto de p r t ic ip a r le  que se habia acordado 

que el acto de la coronacion se verificaría el dia 19  de 
marzo.

E l duque se manifestó complacido dc esta distinción 

y  manifestó que se uniría á la comision p r a  rogar á 

S. M . se sirviese coronar p r  sí misma al venerable 

anciano, honra de nuestra patria, p r u  conseguir]que 

la ceremonia se verificase con toda solemnidad y  gran -

p r  el meridiano á las 11 horas y  
41 m. de la noche, retardo 42 m. =  Se oculta á la 6 horas
y  2 m. de la mañana.

Los relojes deben señalar al medio dia verdadero, ó sea la 
pasar e l sol p r  e l meridiano, las 1 2  horas„12 minutos y  26 
Segundos.

La ecuación del tiempo es 13 minutos y  38 segundos.

meJiJa solicitada por los peticionarios presbiterianos. Los de la reina Cristiana eon el p r ín c ip  polaco.

soldados llevaron al parlamento a los mismos que habian * ■ - ....................... -

dez.

Entre los acuerdos tomados hasta aquí p r  la com i­

sion, lo es e l de in v ita r á todas las corporaciones c ientí­

ficas y  literarias d e ja  España para qne nombren uo 

representante de su seno qne pueda dar fe dc este acto 

nacional , el prim ero de esta e sp c ie  en el suelo espa­

ñol, cuna p r p t u a  de la p es ia  y  mansión también de 

las virtudes y  del patriotismo.

S in  e x e q u á tu r  lüs lu iido  p r e v e n id »  t e rm in a n ­
temente que lascarlas del correo interior no circulen sin 

el sello del franqueo que las corresp n d e  por tarifa , 

¿ p r  que se han r e p r t id o  eu los líltimos días varias 

de estas sin el espresado requisito haciéndose pagar 

nueve cuartos p r  su p i t e ?  Esperamos que en ob­

sequio á la economía pública matritense y  para po­

dernos atener á una regla lija sobre el p r t ic u la r , se 

corte de ra iztan  lamentable como p sa d o  abuso.

E n t ie r r o ,—  tu te a  v e r  fu e ro n  c o n d u c i d » ,  a l  c e ­
menterio de l:i sacramental de San Lu is, los retsos 

mortales del señor don Ram ón M aría  Tem prado, m i­

nistro del tribunal supremo de Guerra y  M arina y  d i­

putado á,Córtes p r  la provincia de T eru el. Acompa­

ñaba el cadáver nna comision de señores diputados pre­

sidirla por el señor vice-presidente don Ignacio O lea, 

otra del tribunal de Guerra y  M arina, muchos amigos 

del difunto, y  entre ellos los señores ministros de la 

Gobernación y  Fomento, y  el presidente del mismo 
tribunal, conde de  Peracamps.

I . a s  I r e s  san  p e o r e s — L a  p r im e r a  edm l, ó  sea  

la in fancia, es la  edad del candor y  de la inocencia. ~ 

La  segunda edad ó la juventud, la edad de los sen­

tidos, de las pasiones, dc la imaginación, de la ilusión, 
del entusiasmo.

L a  tercera edad ó la v irilidad , la edad de la duda 

del entendimiento, de la razón, de la am bición.

1 la  cuarta edad ó la vejez, la  edad de los recuer­

dos, del desencanto y  de la indiferencia.

Q ue la infancia es la edad en que no se ve'; la ju ­

ventud en que todo se vé bello ; la v irilidad , la edad 

en que no se ve' mucho, y  la vejez en que todo se vé  
feo.

Eu fin, que cada edad cuenta con resortes p r a  con­

mover, en la primera edad las golosinas y  los juguetes; 

en la segunda los amores y  los placeres; en la tercera 

los destinos y  los honores; en la cuarta los alhagos, la i 

atenciones, los montones de oro  y  la religión.

P e r i ó d i c o  l i te ra r io ,  l í l  d o m in g o  se  r e p a r t i ­

rá e l prim er número de E l  M undo te a tra l. A  este mun­

do no p rten ece  el Sr. Arjona: bien es verdad que este 

actor no pertenece á nada, p r  p rten ecerse  todo á sí 
mismo.

M a g d a l e n a . —  E l  S r  J». 4 , , ^ * !  H a r í a  « a c a r ­
reto está escribiendo con este títu lo un drama de cos­
tumbres.

C u c h i l l a d a s . —  *. > e r  iba  nn  h e r i d »  d e s a n s r á n -
do.-e p r  la calle de Hortaleza arriba, p r o  tan anim o­

so y  marchando con tan extraordinaria serenidad, que 

no p r e c ia  sino que ignoraba su estado. Detenido p r  

un guardia cívico en la esquina de l.l c.dío d é la  R e i­

na, supimos con sorp rca  que salía en aquel momento 

dc una barbería, donde un muchacho recién llegado de 

su p is ,  le  habia rasurado cou todo detenimiento, ra­

pándole bonitamente ambas barbas. N o  creemos vuel­

va a tener necesidad de someterse á la m isma prueba, 

p r  no ser lo  com an que el mas be llo  adorno del ros­

tro brote entre grietas y  cicatrices.

E S u e ii» e s  v iv í , -  p a r *  v cS<‘ i » : á *  d e  la

tierra santa, e l s itio  de S ebastop l y  otras vistas de 

doble e:ecto, e l d irector de la galería topográfica o fre- 

■e á los que gusten lavoreccr aquel acreditado esta­

blecimiento eon su asistencia, la sorprendente y  noví­

sima de la  pasión  y  m u erte  de J. C . en Hecoletos.

Esto no lo d ice e l Evangelio ; lo  d ice el D iario .
V u  se p u ed e  a s e g u r a r .— E l  S .s  d c  m a r z o  es  

el dia señalado para el casamiento de la hija m ayor

C R O N IC A  R K L I G I O S A .
S A N T O  D E L  D IA .

S A N  L U C IO  P. yi M. Fué romano de nación, y  del clero 
de aquella iglesia en t ie m p  de San Fabian y  San Cornelio 
a lqu e  sucedió nuestro santo en el pntificadoqu e ocupó so­
lamente ocho meses, según escribe Ensebio. Despues de ha­
berse portado como un celoso pastor en bien de sus ‘¿vejas, 
mereció e l galardón de la gloria el 4 de este propio mes 
año de 253 de la era cristiana. Su sagrado c u e rp  fué ha­
llado en las catacumbas y  depositado en la iglesia de 

San Cecilio, donde al presente se halla espuesto pór memo­
ria del P. Clemente V II I .

Además es S A N  S IM PL IC IO  P .; es témpora, ayuno y  
v ig ilia  con abstinencia;

En la iglesia de Jesús Nazareno, se gana la indulgencia 
plenaria de cuarenta horas á su d ivino tu tela í: habiendo 

misa cantada, y  por la tarde se cantará el Miserere des- 
pnes del sermón, que predicará el Sr. D . M iguel Simeón 
de la Torre. Oficiarán las religiosas. Sigue en la capilla de 
Palacio e l triduo mensual al Santísimo Sacramento, com o 

a7er> 7  predicará D. Domingo Monjon, canónigo de la ca­
tedral de Toledo, y  por la tarde completas y  la reserva. S 
tributará el culto que todos los meses al Sagrado Coraron de 
Jesús. En San Antonio de los Portugueses, por la mañana, 
á las diez y  media, y  por la tarde á las cuatro sermón, que 
dirá el P. Bonifacio Peña Y  en los d,os monasterios de Sa- 

lesas, según costumbre. En San Sebastian,1 por l i  ia tfi.in i 
predicará D . Pascual Marín de Candado. Continúa la Misión 
ep San M artin  y  Escuela Pía de San Fernando, como los 
dias anteriores. También sigue e l mes consagrado á honrar 
y  venerar la preciosísima Sangre de Cristo, por la noche en 
Italianos, donde predicará D . Evaristo Colorado. Asim ism o 
continúan los Misereres, que el viernes anterior en los tem_ 
píos siguientes, predicando en las Calatravas e l referido se­
ñor Latorre. En la Concepción Oerónima, D . Castor C om ­
pañía. En el colegio de la Presentación, D. Pablo S>ni u 
Valcárcel. En el Cármen, otro orador por la tarde. En San­
to Tom ás, I). Alejandro Sánchez. En San Plácido, D . G re­
gorio Montes. En San M il lan, D. Patricio Páramo. En San 
Francisco, D. Antonio Valiente. En San Pedro, D . Joaquín 
García C orra l. por la noche. Se practicarán además los 
acostumbrados ejercicios en las Trin itarias, por la tarde, y  
predicará D. Manuel Ochagabia. Y  en la capilla de le Es­
cuela de María o|ro señor. Jd. a l toquq ¿c  oraciones, en la 
bóveda de San Ginés, D. iriaco Cruz. En el oratorio del 
Espíritu Santo , D. Felipe V á z q u e z . En el Caballero de 
Gracia , D. Juan José Moreno, y  en e l O livar D. J ian  
García. Se visitan las,Cruces por tarde y  noche, en San Ca­
yetano, San M il im , Servitas, Arrepentidas, Santa Cruz 
San Ignacio, Nuestra Señora de Gracia, San José, San Luis,’  
y  eñ alguna parte mas.

C R O N IC A  M E IS C \ N T IL .
C O T IZA C IO N  O F IC IA L  

del colegio de agentes de cambio.
Descuento del tres al 6 por 100 al año.
Títu los del 3 por 100 consolidado, 32.
Títu los del 3 por 100 d iferido, 18,25 c. d.

ACC IO NES D E  C A R R E T E R A S  CO N  IN T E R E S  D E  6 P O R  100
''ÁJrtr’ÍL . 'lT  on

Emisión de 1? de abril de 1850. Fomento de á 4000 rs. «4 . 
Idem 31 de agosto de 1852, de d 2,000, 60,50 d.
Acciones del Biuco de San Fernando, 97 d.

Pa rís  21 parte telegráfico.
3 por 100 interior 30 114.
D iferida 17 lj2 .

Londres.
3 por 100 español esterior 36 112.
D iferida, 17 3[4.

sinisterdam.
3 por 100 español esterior, 36 ó [ i .
Id. interior, 30 15[16.
D iferida, 17 5[8.
Cupnes, 4 1(16.

gim ieres.
3 por 100 español interior, 31 Ii8.
D iferida, 17 9]16.

Bruselas.
3 por 100 español interior 17 9il6.
Dferida, 17 7¡16.

Francfort.
3 por 100 español interior, 31 3|8.

C iS IS tO S .

Plazas efPranjeras,
Londres A 90 dias, 50,70 p.
París á 8 d ias, 5,24 p.

BOSAS S X R A N J R A S . Ü m -iiií
Francfort 3 por 100 int. 50 5(8.
Amsterdam 3 por 100 int. 30 l j2 ,  d¡£  17 11[16, cnps- 

4 13|16.
Bruxelles dif. 17 1.
Anvers 3 por 100 int. 30 5[8, dif. 17 7[16.
Lóndres, est.
París 3 por 100 int. 30 5[8, dif. 17 1|8.

Plazas del reino.

A  c o b r a r — P o r  l a  h a b i l i ta c ió n  de  r e c o i p l a -

Albacete.......
A licante.......
A lm ería .......
A v i la ...........
Badajoz.........
Barcelona....
Bilbao...........
Burgos..........
Laceres..........
Cádiz.............
CastelloD.......
Ciudad-Real.
Córdoba.......
Coruña..........
Cuenca..........
Gercna .
Granada......
Guadalajar.a.
líuelva ..........
üuesca..........
Jaén..............
León.  ......
Lérida...........
Logroño- ...

Daño.

1[4 p

pard.

3[4 p.

par d. 
par.
1 p.

3[4 
1|2 d. 
par p.

par p.

5|4 p. 
1,4

par.

Benef.

3[8 p.

3|8

1 ,2  p.

Lugo. i ,
Ma,laga ..
Murcia., .
Orense.........
Oviedo.;.., 
Falencia......
Pamplona,... 
Pon tevedra... 
Salamanca... 
S. Sebastian.. 
Santander...'
Santiago.......
Segovia.........
Sevilla..
Soria............
Tarragona... 
T i r u e l . . , „ j . .
T o le d o . , .........
Valencia.....
Valladolid...
V itoria .........
Zamora .
Zaragoza......

Dar

3j4 d.

par d. 
3[4 d.
1 ,2  p.

par.
3(4

1(9 d. 
lp i

Benef.

* i2  P:

3,4

par. 
3[4 
5 i8  p.

5 [8p .

3.8
1 [2 P.

E D I T O R  R E S P O N S A B L E .  D .  M A N U E L  D K  O S T O L A Z A .

U t l t K I O i  
Im p r e n t a  d e  IKorlnnet: - l i b e r t a d  9 9
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